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IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES 

Edicto
Por el presente, se hace saber: Que 

en los autos 710 al 712/83, seguidos ante 
este Tribunal a instancias de Juan Ma­
nuel Moreno Alcaide y otros, contra «Fá­
brica de Escayolas Cacereñas, S. L.», se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi­
tiva es como sigue:

«Fallo: Estimando las demandas origi­
narias de estos autos, debo condenar y 
condeno a "Fábricas de Escayolas Cace­
reñas, S.L.”, a que haga efectivas-, a 
Agustín Moreno Sánchez, en representa­
ción de su hijo Juan Manuel Moreno Al­
caide, 106.988 pesetas; a Juan Rubio Ru­
bio, 142.141 pesetas, y a Manuel Miguel 
Marcelo, 102.248 pesetas.

Notifiquese esta sentencia, haciéndose 
saber que contra la misma no cabe re­
curso siendo firme desde este momento.

Así por esta mi sentencia', definitiva­
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo: Gonzalo Lozano Domínguez (rubri­
cado) .•

Y para que sirya de notificación en 
legal forma a la Entidad patronal «Fábri­
ca de Escayolas Cacereñas, S. L », en ig­
norado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de la provincia.

Cáceres, 14 de diciembre de 1883 —El 
Secretario.—V.° B.°: El Magistrado.— 
17.098-E.

CADIZ

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado con fecha 19 
de noviembre de 1983, por el ilustrisimo 
señor Magistrado de Trabajo de la nú­
mero 2 de esta ciudad, en el expediente 
que sobre recurso jurisdiccional se tra­
mita en ssta Magistratura de Trabajo con 
el número 400/83, a instancia de don Ni­
colás Pérez Varó, contra la Empresa «Ta­
lleres del Sur. S. A.», se publica en el 
■Boletín,'Oficial del Estado» lo siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda de­
ducida por don Nicolás Pérez Varó, con­
tra el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, la Tesorería General de la Seguri­
dad Social y la Empresa «Talleres del 
Sur S. A.», debo declarar v declaro que 
el actor se encuentra en situación de inca­
pacidad laboral transitoria derivada de 
enfermedad común, desde el 12 de octu­
bre de .1982 y tiene derecho a percibir 
desde esta fecha prestaciones Médico-far­
macéuticas y un subsidio económico ci­
frado en el 75 por 100' del salario mínimo 
interprofesional que esté vigente en cada 

■ momento de duración de la enfermedad, 
por lo que condeno al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, sin perjuicio de 
las responsabilidades subsidiarias del res­
to de los demandados, a que abonen al 
demandante la prestación y el subsidio 
indicado.

Notifiquese esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la mis­
ma pueden interponer recurso de suplica­
ción ante el Tribunal Central de Trabajo 
que podrán anunciar por escrito o por 
comparecencia ante esta Magistratura de 
Trabajo en el plazo de cinco dias siguien­
tes al de esta notificación, con los requi­
sitos que determina el Real Decreto de 13 
de junio de 1980, de procedimiento laboral, 
debiendo presentar el Instituto para poder

recurrir certificación acreditativa de que 
comienza el pago de la prestación decla­
rada en el fallo de esta sentencia y que 
lo continuará durante la tramitación del 
recurso, sin cuyos requisitos no se tendrá 
por anunciado el recurso, declarándose 
firme la sentencia.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, José L. Mar- 
quina Diez (rubricado).»

Y para que le sif a de notificación en 
legal forma a la Empresa «Talleres del 
Sur, S. A.» por encontrarse en ignorado 
paradero, expido el presente que firmo en 
Cádiz, a 1© de noviembre de 1983.—El 
Secretario.—16.974-E.

TRIBUNAL DE DEFENSA 
DE LA COMPETENCIA

En el - expediente número 185/83, ips- 
truido por el Servicio de Defensa de la 
Competencia en virtud de denuncia for­
mulada por la Empresa «Euroflot, S. A.», 
contra «Ybarra y Cía., S. A.», por supues­
tas prácticas restrictivas de la competen­
cia, ha recaído con fecha 2 de diciembre 
de 1983, resolución dictada por la Sección 
Primera del Tribunal, cuya parte dispo­
sitiva, literalmente, dice:

«Resolvemos que debemos declarar y 
declaramos:

A) La existencia de una práctica 
prohibida por -los artículos -l.° y 3.° a) 
y c) de la Ley 110/83, de represión de 
prácticas restrictivas de la competencia, 
de la que es autora "Ybarra y Cía., So­
ciedad Anónima", en razón de ser miem­
bro de las denominadas Conferencias de 
Fletes "Brasil - Mediterráneo - Brasil” y 
"River Plate-Mediterráneo-River Píate”.

B) Que son exceptuables las prácticas 
derivadas de los acuerdos de las Confe­
rencias Marítimas de Fletes en las que 
participen Compañías Navieras españolas 
y, consiguientemente, se declara práctica 
exceptuada y se autoriza la derivada de 
la participación de "Ybarra y Cía., S. A.”, 
en las Conferencias "Brasil-Mediterráneo- 
Brasil” y "River Plate-Mediterráneo-Ri­
ver Píate”.

C) Que la referida excepción perdu­
rará en tanto no se dicten normas del 
rango legal necesario, que regulen su ac­
tividad, en cuyo momento a dichas prác­
ticas les serán de aplicación los precep­
tos que al efecto oportunamente se dic­
ten.

Inscríbase, la presente declaración en 
el Registro Definitivo de Prácticas Res­
trictivas de la Competencia y publlquese 
en el "Boletín Oficial del Estado” a costa 
de "Ybarra y Cía., S. A.”».

Madrid, 9 de enero de 1984.—El Secre­
tario.—320-C.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don José María Zaragoza Ortega. Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 2 de Alicante,

Por el presente, hago saber: Que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado 
convocar a todos los acreedores de la 
mercantil «Agrupación para la Promoción 
del Comercio de Alicante, Sociedad Anó­
nima» (APECASA), con domicilio social 
en Alicante, a Junta general para el día

22 de febrero próximo, a las diecisiete ho­
ras, en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado.

Dado en Alicañte a 24 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José María 
Zaragoza Ortega.—El Secretario—344-C.

AVILES

' Edicto
*

Don Luciano Vareía Castro, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Avilés y su partido,
Hago saber: Que conforme tengo acor­

dado en providencia dictada en el día 
de la fecha, en autos de declaración de 
fallecimiento número 709/83, seguidos a 
instancia de doña Emilia Vázquez Gayó- 
so, mayor de edad y vecina de Piedras 
Blancas, .calle Josj Fernandín, 16, se pro­
movió expediente de declaración de falle­
cimiento de don David Pénelas Arias, na­
cido en San Lázaro (Lugo) _ el dia 6 de 
abril de 1909, y del cual no se tienen 
noticias desde hace dieciséis años, que 
se marchó a Buenos Aires a encontrar 
trabajo.

Y para que sirva de conocimiento de 
la existencia del expediente instado, ex­
pido el presente en Avilés a 30 de no­
viembre de 1983.—El Secretario.—16.982-E.

1.* 18-1-1984

BARCELONA

Edictos

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia del Juz­
gado número/5 de los de esta ciudad?

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.012/1982-C (Sección C), promo­
vidos por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, que tiene conce­
dido el beneficio de pobreza, representada 
por el Procurador don Jaime Durbán Min­
guen, contra «Viencosa, S. A. Constructo­
ra», se anuncia la venta en pública su­
basta, por segunda vez, término de veinte 
días y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento, de 
la finca que luego se transcribirá espe­
cialmente hipotecada por la demandada, 
bajo las siguientes condiciones, y con la 
rebaja del 2S por 1O0 formando lotes.

Primera.—Que para tomar parte en 
la subasta, los lidiadores deberán consig­
nar previamente, en la Mesa del Juzgado' 
o en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad, en metálico, igual 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda —Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la relga 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y ios 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a. la responsabilidad de



los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta,—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores, les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos­
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio, 
y que luego se dirá.

Séptima —Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 4.a del edificio nuevo de los 
Juzgados, paseo de Lluis Companys, 1 
y 5, el día 2 de marzo próximo venidero 
y hora de las once.

Fincas objeto dé subasta

En cuatro lotes independientes uno del 
otro:

Lote tercero:

Elemento número 10, vivienda bajos 
puerta 1.*, escalera A, del''edificio, de 
superficie construida 83,30 metros cuadra- 
dos; lindante: por-el frente, considerado 
tal el viento de la calle Feliú y Codina, 
o sea, Oeste, con caja y rellano de la 
escalera, donde abre la puerta de entrada 
y parte de patio; derecha, entrando, caja 
del ascensor, patio y bajos vivienda, puer­
ta 2.a; espalda, patio y calle Marti Al- 
sina, e izquierda, con bajos vivienda, puer­
ta 1.a, escalera B. Coeficiente: 1,75 por 
ciento

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, libro 408, t o- 
mo l .141 de la sección de Horta, folio 1, 
finca 23 168, inscripción segunda.

Valorada la anterior finca escrituraria­
mente en 800.000 pesetas.

Lote cuarto:

Elemento número 11, viviendas bajos, 
puerta 2.a, escalera A., del edificio, de 
superficie construida 91,40 metros cuadra­
dos; lindante: por el frente, considerando 
tfel el viento de la calle de Feliú y Codina, 
o sea, Oeste, con local comercial, puerta 
primera, con caja de la escalera y patio; 
derecha, entrando, «Viencosa S. A., Cons­
tructora»; espalda, patio y calle Marti 
Alsina, e izquierda, con rellano de la es­
calera, donde abre la puerta de entrada, 
caja del ascensor, patio y vivienda bajos, 
puerta 1.a Coeficiente: 1,90 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, en el tomo 1.141, 
libro 408, folio 4, finca 23.170, inscripción 
segunda.

Valorado dicho lote escriturariamente 
en 800.000 pesetas.

Lote quinto:

Elemento número 34, vivienda bajo s, 
puerta 1.a, escalera B., de superficie cons­
truida 79,40 metros cuadrados; lindante: 
por el frente, considerando tal el viento 
de la calle Feliú y Codiná, o soa, Oeste, 
con caja y rellano de la escalera, donde 
abre la puerta de entrada y patio; de­
recha, entrando, con bajos vivienda puer­
ta 1.a de la escalera A.; por la espalda, 
patio y calle Martí Alsina, y por la iz­
quierda, caja del ascensor, patio y bajos 
vivienda, puerta 2.a de la propia pjanta. 
Coeficiente: 1,05 pea: 100.

Inscrita en el Registro da la Propiedad 
número 4 de Barcelona, tomo 1.141, li­
bro 408, folio 73. finca 23.216, inscripción 
segunda.

Valorada la anterior finca y lote escri­
turariamente en 800.000 pesetas.

Lote sexto:

Elemento número 35, vivienda bajo s, 
puerta 2.a, de la escalera B., del edificio, 
de superficie construida de 84,75 metros 
cuadrados; lindante: por el frente, consi­

derado tal el viento de la calle de Feliú 
y Codina, o sea. Oeste, con local comer­
cial 5 ° de la misma planta, caja de la 
escalera y patio; derecha, entrando, caja 
y rellano de la escalera, donde abre la 
puerta de entrada, caja del ascensor, pa­
tio y bajos vivienda, puerta 1.a, de la 
propia planta; espalda, calle Martí Alsina 
y patio, e izquierda, con sucesores de 
don José Orobitg. Coeficiente: 1,80 por 
ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, tomo 1.141, li­
bro 408, folio 74, finca 23.218, inscripción 
segunda.

Valorada la anterior finca y lote escri­
turariamente en 800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 4 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario.—10.245-A.

*

Don José Ramón Ferrandiz Gabriel, Ma-
gisirado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que ñor el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 381 de 1983-D, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, representada por el Procura­
dor don Angel Quemada Ruiz, contra «Vi- 
ceco, S. A.», en reclamación de 318.507 
pesetas; se anuncia la venta en pública 
subasta, por 318.507, por primera vez, tér­
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del proce­
dimiento, de la finca que luego se trans­
cribirá especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to, una cantidad en metálico igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Segunda.—r'ue no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y -la certifica­
ción del Registro de ¡a Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani­
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado’a la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Quinta—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores les serán devuel­
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad dé cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juzga­
dos (Salón Víctor Pradera 1-5), el día 
6 de marzo próximo y hora de las doce.

Finca objeto de subasta

«Número 18.—Piso 3.°, puerta 1.a, es­
calera A, en la cuarta planta de la ca$a 
sita en esta ciudad, calle Praga, esquina 
a la de Valseca, señalada en la primera 
con el número 50; de superfciie 67 metros 
24 decímetros cuadrados. Linda: Al fren­
te, con caja de escalera, patio de luces 
y vivienda puerta 2.a de la misma planta;

a la izquierda, entrando, con vivienda, 
puerta 4.a de la propia planta y patio 
de luces; a la derecha, con la calle de 
Praga, y al fondo, con finca de don Sil­
vestre Blasco o sus sucesores. Tiene asig­
nada una cuota en relación con el valor 
total del inmueble de 2,15 por 100. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad nú­
mero 5 de esta- ciudad al tomo 1.144, 
libro 1.137, sección primera, folio 171, 
finca número 63.191, inscripción primera.»

Diligencia: Por la presente acredito que 
el anterior edicto se expide a instancia 
ae parte que litiga con el beneficio de 
pobreza; doy fe.

Dado en Barcelona a 20 de noviembre 
de 1983.—El Secretario judicial.—10.326-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia
do esta ciudad número 9 (1.a),

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1.230/83, 1.a, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra «Cal- 
pín, S. A.», he acordado por providencia 
de fecha de hoy la celebración de pri­
mera y pública subasta para el día 28 
de febrero a las once horas en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer­
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad de las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las finas objeto de subasta son:

Finca número 12 de la calle Camos, 
sin número, piso 2.°. 1.a, de la localidad 
de Pineda de Mar. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arenys de Mar, al 
tomo 872, folio 70, libro 132' de Pineda, 
finca número 10.369 N, inscripción segun­
da, valorada en la cantidad de 2.700.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 5 de diciembre 
de 1983.—El Magis rado Juez Antonio Vi­
ves Román) (accidental) .—El Secretario.— 
10.237-A.

Don Juan.Poch Serrats, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona.

Hago saber: Que en el proceso de eje­
cución hipotecaria seguido en este Juz­
gado bpjo el número 1.075-A de 1983, por 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
«Explotaciones Forestales y Ganaderas», 
y por providencia de hoy, se ha acordado, 
a petición de la parte actora, sacar a 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha­
biéndose señalado para el remate el día 
21 del próximo mes de febrero, a las 
diez treinta horas, en la Sala Audiencia 
del Juzgado y bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria estarán de manifiesto en la Secreta­
ría del Juzgado, se entenderá que los 
.icitadores aceptan como bastante la titu­
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.



Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien­
to público destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale Ra finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res­
pectivos dueños, excepto la correspondien­
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento d~ sus obliga­
ciones, y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

Tercera—Servirá de tipo para la subas­
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de la valoración de 
la hipoteca, que luego se dirá.

Cuarta—No se admitirán posturas infe­
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en c: tídad de ceder a tercero.

Quinta —Los gastos dé subasta y poste­
riores serán a cargo del rematante.

Las fincas que se subastan son las si­
guientes: •,

Rústica, la constituye la parte situada 
en el término municipal de Ahucias, del 
llamado Manso Cortáis de Tarree, que 
abarca parte de dicho término de Arbu- 
cias y el de San Hilario de Sacalm. Di­
cho Manso constituido por tierras, en su 
menor parte cultivables y la restante ma­
yor extensión de bosque, casi improduc­
tivo, tiene de superficie, según títulos, de 
750 besanas, iguales a unas 156 hectáreas 
45 áreas 63 centiáreas y 53 decímetros cua­
drados (hoy dia, reducida según certifica­
ción registral y por consecuencia, de una 
segregación a la extensión de 138 hectá­
reas ll -áreas 13 centiáreas y 53 decí­
metros cuadrados, y se halla situada, en 
cuanto a una superficie de 33 hectáreas 
61 áreas 40 centiáreas y 34 decímetros 
cuadrados (que hoy día, es solamente de 
33 hectáreas 36 áreas 40 centiáreas y 34 
decímetros cuadrados, en virtud de la se­
gregación aludida) , en el término de San 
Hilario de Sacalm, y en cuanto a una 
extensión de 125 hectáreas 64 áreas 23 
centiáreas y 19 decímetros cuadrados 
(hoy día. por consecuencia de la segre­
gación dicha, solamente de 104 hectáreas 
74 áreas 73 centiáreas y 19 decímetros 
cuadrados), en el término de la villa de 
Arhucias. Lindante, con el restante terre­
no del mismo correspondiente al término 
de San Hilario de Sacalm: Al Este, Darte 
con terreno del Manso Fábregas y parte 
con terreno .del Manso .Ferrer. de San 
Pedro Desplá; al Sur, con el dominio pú­
blico aue dirige del Manso Pía de Pare, 
al Manso Pía. de Vicente; y a Poniente, 
o sea, al Oeste, parte, con el Manso Pía 
de Vicente, y parte, con el Manso Mataró 
de Cerdans.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Farnés al tomo 326, 
libro 23 de Arbucias, folio 240, finca 498.

Valorada para esta subasta en veintidós 
millones de pesetas.

Rústica, la constituye la parte situada 
en el término municipal de San Hilario 
de Sacalm, del llamando Manso Cortáis 
de Tarrés, que abarca parte de dicho 
término de San Hilario de Sacalm, y el 
de Arbucias. Dicho manso, constituido por 
tierras, en su mayor parte cultivables y 
la restante mayor extensión de bosque, 
casi improductivo, tiene una superficie, 
según título, de 759 besanas, iguales a 
unas 159 hectáreas 45 áreas 63 centiáreas 
y 34 decímetros cuadrados (hoy día, redu­
cida, según certificación registral y por 
consecuencia de una segregación, a la 
extensión de 138 hectáreas 11 áreas 13 
centiáreas y 43 decímetros cuadrados) y 
se halla situada, en cuanto a una superfi­
cie de 33 hectáreas 61 áreas 40 centiáreas 
y 34 decímetros cuadrados (que, hoy dfa, 
es solamente de 33' hectáreas 36 áreas 
40 centiáreas y 34 decímetros cuadrados, 
en virtud de la segregación aludida), en 
el término de San Hilario de Sacalm, y

en cuanto a una extensión de 125 hectá­
reas 84 áreas 23 centiáreas y 19 decíme­
tros cuadrados (hoy dia, por consecuencia 
de la segregación dicha, solamente de 104 
hectáreas 74 áreas 73 centiáreas y 19 de­
címetros cuadrados), en el término de 
la villa de Arbucias. Lindante, la parte 
radicada en dicho término de San Hila­
rio de Sacalm: Al Norte', parte con el 
Manso Fábregas y parte con el Manso 
Casota de Comas; al Este, con el Man­
so Fábregas; al Sur, con terreno del mis­
mo propietario, correspondiente al térmi­
no de Arbucias, y al Oeste, co:i el Manso 
Balmas.

Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Santa Coloma de Farnés, al tomo 
325, libro 17 de San Hilario de Sacalm, fo­
lio 114, finca número 255.

Valorada para esta subasta en siete mi­
llones de pesetas.

Dado en Barcelona a 7 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serráis.—El Secretario.—7.001-16.

*

Don Agustín Ferrer ¿arriendos, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 10 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 1.510 de 1982-2.a, instado 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que goza de los bene­
ficios de pobreza, contra «Construccio­
nes Muga, S. A.», he acordado por provi­
dencia de fecha de hoy la celebración 
de segunda y pública subasta el día 9 
de abril de 1984, a las once horas, en. 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun­
ciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en-la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
die manifiesto en Secretaría y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que las cargas anteriores 
y las preferentes', si las hubiere, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 2 de la avenida Doctor 
Moragas, 204-212, chaflán calle Pedro San 
Feliú Comss, número 13. local comercial 
número 2 de la localidad de Santa María 
de Barberá. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sabadell al tomo 2.921, 
folio 217, libro 232, Santa María Barberá, 
finca número 13.127, inscripción segunda. 

Valorada en la cantidad de 5.536.500 pe­
setas.

Tiene una superficie de 158,76 metros 
ciuadrados.

Dardo en Barcelona a' 9 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe- 
rrer Barri'-ndos.—El Secretario.—10.270-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en es­
te Juzgado y bajo el número 558, Tercera 
Sección, de 1981, penden autos sobre pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona (asistida por el beneficio, 
de pobreza), representada por el Procu­
rador don Angel Quemada Ruiz, contra 
la finca especialmente hipotecada por 
«Mikado, S. A », en reclamación de can­
tidad, en los cuales mediante providencia 
del día de la fecha he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por tercera 
vez, término de veinte dias y sin suje­
ción a tipo, el referido inmueble cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la.subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, sita en calle Salón Víctor Prade­
ra, números 1 y 3, Dianta 4.*, de esta 
capital, se ha señalado el día 23 del pró­
ximo mes de febrero, a las once, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que los bienes objeto de su­
basta salen sin sujeción a tipo. Que a efec­
tos de depósito a relaizar se haos pre­
sente que el tipo de la segunda fue la 
cantidad de ochocientas ochenta y dos 
mil (882.000) pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacer­
se en calidad de ser cedido a tercera 
persona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasto, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, consignaciones que se devolve­
rán a sus respectivos dueños acto conti­
nuo del remate, excepto la que .correspon­
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli­
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica­
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani­
fiesto en la Secretaria dis este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en la , responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el pnscio del remate.

Quinta.—Finca objeto de subasta:

Entidad número siete.—Piso segundo, 
puerta primera, del Inmueble sito en Ba- 
dalona, calle Hipólito Lázaro, 53, de su­
perficie 56 metros cuadrados. Lindante: 
Por el frente, considerando como tal el 
viento de la calle, Hipólito Lázaro, o sea, 
Este, con caja y rellano escalera, donde 
abre puerta de entrada y patio; derecha, 
entrando, Luis Martínez-, espalda, patio, 
e izquierda, caja de escalera y Ginés Sán­
chez. Tiene un cuarto 'avadero en el te­
rrado. Tiene un coeficiente asignado de 
7,560 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nú moro 1 de Barcelona, tomo 1.863 de 
Badalona, folio 183, finca número 51.345.

Dado en Barcelona a 9 de diciembre 
de 1983,—El Magistrado-Juez, José En­
rique Mora Mateo.— El Secretario.— 
10.269-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 10
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de le Ley Hipo­
tecaria número 844/1082-2.", instado por 
Caja de Pensiones para la Velez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que goza 
de los beneficios de pobreza, contra «Edi­
ficios y Promociones Industríeles, S. A.», 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración de tercera y pública 
subasta el día 11 die abril de 1684 a las 
once horas eñ la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben' aceptar como bas­
tante la situación, que les cargas anterio­
res y las preferentes si las hubiere conti­
nuarán subsistentes entendiéndose qua el- 
rematante las aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.



Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 4 de la calle pasaje Sin­
dicato, complejo Inmobiliario «Solárium», 
semisótano, de la localidad de Martorell, 
bloque D, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Feliu de Llobregat, al 
tomo 1.739, folio 79, libro número 113, 
finca número 0.657, inscripción primera, 
valorada en la cantidad de 4.462.150 pe­
setas.

Tiene una superficie de 90,11 metros 
cuadrados*

Dado en Barcelona a 12 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe- 
rrer Barriendos.—El Secretario.—10.210-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 12, accidentalmente,

Hago saber: Que en juicio de procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1.140/82-3.a 
instado por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Balea­
res, que litiga con el beneficio de pobreza, 
contra Cooperativa de Viviendas Montse- 
ny, he acordado por providencia de fecha 
actual la celebración de segunda y con 
el 25 por 100 de rebaja sobre la primera 
y pública subasta para el día 27 de marzo 
de 1984 a las doce horas en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y en las condi­
ciones prevenidas en la Ley de Enjuicia­
miento Civil, haciéndose constar que los 
títulos de propiedad obran en autos para 
ser examinados en Secretaría por lós lici- 
tadores, que deberán informarse con su 
resultancia, sin que puedan exigir otros, 
y que subsisten las cargas anteriores y 
preferentes.

El bien objeto de subasta es:
Finca número 11.303 de la urbanización 

Camp de Mar, bloque 15, piso bajo 2.° 
y planta 1.a, 2.“, de la localidad de Pre­
mió de Mar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataré, al tomo .295, folio 80, libro 
207 de San Cristóbal de Premiá, finca 
número 11.303, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 3.100.000 pe­
setas.

Dado en Barcelona a 13 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Manuel Qui­
roga Vázquez.—El Secretario.—10.228-A.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 12 de Barcelona,
Hago saber? Que en este Juzgado de 

Primera Instancia número 12 de Barce­
lona se sigue el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria a instancias del Procurador don An­
gel Quemada Ruiz, en nombre y repre­
sentación de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, que litiga aco­
gida al beneficio legal de pobreza, con­
tra «Inmobiliaria Balagué, S. A.», por 
cuantía de 4.788.617 pesetas, en el que 
por proveído de esta fecha he acordado 
sacar por primera vez en pública subasta 
el inmueble que luego se dirá, señalán­
dose para la misma el día 28 de febrero 
de 1984 a las doce horas, y bajo las si­
guientes condiciones:

Primera.—Servirá para tipo de subasta 
la suma de 5.200.000 pesetas, el primer 
lote, y el segundo lote, 1.650.000 pesetas, 
precio pactado en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose postura que sea inferior 
a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría y 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, así como las 
cargas y gravámenes, si los hubiere, al

crédito del actor, ello, los anteriores y 
los preferentes, continuarán subsistiendo, 
y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Tercera.—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de­
mandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 10o del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en la subasta.

Las fincas objeto de subasta son:

Lote número 1

Finca 6.502.—Departamento número 15. 
Edificio industrial, planta 7.a Local, par­
te de la finca urbana denominada «Con­
junto Imperio», sita en esta capital, con 
frente a la calle Almogávares, números 
68-70, pasee Carlos I, números 110, 112, 
114 y 116.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, tomo 2.065. li­
bro 131 de la Sección 7.a, folio 140, finca 
7.555, inscripción primera, y al Registro 
número 10, tomo 1.667, libro 78, Sección 
Segunda, folio 121, finca 0.502, inscripción 
primera. La hipoteca a la inscripción se­
gunda.

Lote número 2

Departamento número 30.—Edificio Al­
mogávares, planta 3.a, puerta 2.a, escale­
ra numera,, sito en esta ciudad, con fren­
te a la calle Almogávares, números 68-70, 
y paseo Carlos I, números 110, 112, 114 
y 116.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta capital, al tomo 2.065, 
libro 131 de la Sección 6.a, folio 186, finca 
número 7.570, inscripción 1.a y al Registro 
número 10, tomo 1.667, libro 78, Sección 
Segunda, folio 151, finca número 6.532, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 13 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre­
tario.—10.327-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 460/83-PD, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona contra don Rafael y Manuel 
Trillo Zafra, he acordado por providencia 
de fecha del día dé hoy la celebración de 
primera y pública subasta el día 12 de 
marzo próximo, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anuncián­
dola con veinte días de antelación y'bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote­
caria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de ma­
nifiesto en Secretaría y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; 
que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiendo.se que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 39 de la calle Campre- 
cios, piso ático, de la localidad de Barce­
lona, inscrita en el Registro de la Propie­
dad número 2 de Barcelona al tomo 2.199, 
folio 221. libro 111. finca número 9.297, 
inscripción segunda. Valorada en la can­
tidad de 1.000.000 de pesetas.

. Dado en Barcelona a 14 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado Juez. Antonio Vi­
ves Romaní.—El Secretario.—10.324-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 304/1982, ter­

cera Sección, penden autos sobre proce­
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria; promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (asistida al beneficio de pobre­
za), representada por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahís, contra la finca es­
pecialmente hiipotecada por Francisco 
Font Pascuet y María Magdalena Vidal 
Mengual, en reclamación de cantidad, en 
los cuales mediante providencia del día 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por segunda vez, tér­
mino de veinte días, y con la rebaja del 
25 por 100, el referido inmueble cuya des­
cripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en calle Salón Víctor Pra­
dera, números 1 y 3, planta cuarta, de 
esta capital, se ha señalado el día 29 
del próximo mes de febrero, a las once, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que los bienes objeto de su­
basta salen con la rebaja del 25 por 100 
del precio de valoración, es decir, por 
la cantidad de cuatro millones quinien­
tas noventa y tres mil setecientas cin­
cuenta (4.593.750) pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacer­
se en calidad de ser cedido a tercera 
persona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol­
verán a sus respectivos dueños acto con­
tinuo del remate, excepto la que corres­
ponda al mejor postor, la cual se reser­
vará en depósito como garantía- del cum­
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica­
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Finca objeto de subasta:

Casa de planta baja, rodeada de terre­
no que la circunda, sita en Veridrell, pa­
saje Comarruga, pasaje número 6, cons­
truida mediante ladrillos, cemento y mani­
postería sobre parte de una porción de 
terreno de 908 metros y 66 decímetros 
cuadrados, equiivalentes a cincuenta y dos 
mil, digo, equivalentes a veinticuatro mil 
cincuenta y dos palmos, quince décimas 
cuadradas, que forman parte de la man­
zana B de la zona ciudad Jardín de la 
urbanización «Masía Blanca» de los que 
la parte edificada es de 92 metros 21 
decímetros todos cuadrados y consta de 
vestíbulo, comedor-estar, cocina, aseo y 
tres dormitorios, hallándose cubierta de 
tejado, lindante en junto, frente, Oeste, 
en línea de tres tramos de 28 metros 
86 centímetros 4 metros y 5 metros 20 
centímetros con pasaje número 0; izquier­
da entrando Norte, en línea de dos tra­
mos de 20 metros resto de manzana B 
y parte con Juan Torres Domingo y Pilar 
Ramírez Bonastre; derecha, Sur, en línea 
de 23 metros 45 centímetros, y fondo, Es­
te, en línea de 33 metros 86 centímetros, 
con resto de la finca manzana B.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José En- 
27 de Vendrell, San Vicente, folio 5, fin­
ca número 2 034, inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 14 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José En­
rique Mora Mateo.—El S e c r e tario.— 
10.290-A.



Don Carlqs Lorenzo Penal va de Vega, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
de esta oiudad, número 2, accidental­
mente,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 632/1982-M, instado por 

. «Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», que litiga amparada con el be­
neficio legal de pobreza, contra «Inmo­
biliaria Can Serra, S. A.», he acordado 
por providencia de fecha de hoy, la cele­
bración de nueva primera y pública su­
basta el día 23 de febrero de 1984, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con Vein­
te días de antelación, y bajo las condicio- 

'nes fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién­
dose constar que los autos y la certifica­
ción registra! están de manifiesto en Se­
cretaria, y que los licitadores deben acep­
tar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes —si 
las hubiere— continuarán subsistentes, 
entendiéndose quF el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabi­
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca bloque 4, de la calle Sacramen­
to, piso bajo, tercera, dé -1a localidad de 
Sant Felíu de Llobregat. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sant Felíu 
de Llobregat, al tomo 1.305, folio 35, li­
bro 149, finca número 10.033, inscripción 
primera. Valorada en. la cantidad de 
460.000 pesetas, que es el tipo de subasta.

Barcelona a 14 de diciembre de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Carlos Lorenzo Pe- 
nalva de Vega.—El Secretario.—10.291-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, accidental 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 9 (1.a) de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, número 1.489/80, 1.a, instado por 
Caja de Ahorros v Monte de Piedad de 
Barcelona, que goza del beneficio de po­
breza, contra «Promotra Ripollet, S. A.», 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración de primera y pública 
subasta para el día 6 de marzo próximo, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta­
ria, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación; que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Lote primero.—Finca número novena de 
la calle Calvario, sin número, bloque-3, 
piso entresuelo 3,“, de la localidad de Ri­
pollet, inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Sabadell al tomo 3.005, folio 71, 
libro 189 de Ripollet, finca número 9.575, 
inscripción segunda. Valorada en la can­
tidad de 2.800.000 pesetas.

Lote segundo.—Unidad décima. Piso en­
tresuelo, puerta* 4.a, de la calle sita en 
Ripollet, con frente a la calle del Calva­
rio, sin número, denominada bloque 3. 
Inscrita en el Registro de Sabadell, to­
mo 3.005, libro 189 de Ripollet folio 74, 
finca 9.576, inscripción segunda. Valorada 
en 2.880.000 pesetas.

Lote tercero.—Unidad vigésima prime­
ra. Piso segundo, puerta 5.a, de la casa 
sita en Ripollet, con frente a la calle 
del Calvario sin número, denominada blo­
que 3. Inscrita en el Registro de Sabadell, 
tomo 3.005, libro 189 de Ripollet, folio 107, 
finca 9.587. Valorada en 2.970.000 pesetas.

Lote cuarto.—Unidad- trigésima cuar­
ta. Piso ático, puerta 3.a, de la casa 
sita en Ripollet, con frente a la calle del 
Calvario, sin número, denominada blo­
que 3. Inscrita en el Registro de Saba­
dell al tomo 3.005, libro 189 de Ripollet, 
folio 143, finca 9.600. Valorada en 3.030.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 14 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado - Juez accidental, 
Antonio Vives Romaní.—El Secretario.— 
10.325-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 857-S de 
1982, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la« 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
representada por el Procurador don Nar­
ciso Ranera Cahís contra la finca espe­
cialmente hipotecada por «Talleres Me­
cánicos Jiménez, S. A.», en -reclamación 
de cantidad, en los cuales mediante provi­
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
segunda vez, término de veinte días, y 
con rebaja del 25 por 100 del precio de 
constitución de la hipoteca, el referido 
inmueble, cuya descripción se especifica­
rá al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la-Sala de Audiencia de este 
Juzgado^, sita en calle Salón Víctor Pra­
dera, números i y 3, planta cuarta, de 
esta capital, se ha señalado el día 21 
del próximo mes de febrero, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que sale a subasta con reba­
ja del 25 por 100 del precio de constitución 
de hipoteoa que asciende a 4.200.000 pe­
setas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per­
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol­
verán a sus respectivos dueños acto con­
tinuo del remate, excepto la que corres­
ponda al mejor postor, la cual se reser­
vará en depósito como garantía del cum­
plimiento de su obligación, y en su oaso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invoca­
do precepto legal están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las-cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Entidad número 1, local comercial en 
planta baja de la oasa situada en el tér­
mino de San Clemente de Llobregat, pa­
raje llamado «Las Roquetas», carretera 
de Viladeoans a San Clemente de Llobre­
gat.

Inscrita en el R gistro de la Propie­
dad de Hospitalet de Llobregat, núme­
ro 4, al tomo 382, libro 25 de San Cle­
mente, folio 7, finca número 1.230, ins­
cripción segunda.

Dado en Barcelona a 14 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Enri­
que Mora Mateo.—El S e c r e tario.— 
10.288-A,

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma­
gistrado, Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autps sobre procedimiento 'udicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.22S de 1983-M, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro­
curador don Jaime de Sicart Girona, con­
tra «Concorde Promoción, número 9, So­
ciedad Anónima», en reclamación de pe­
setas 996.218,17; se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte dias y precio de tasación esta­
blecido en la escritura base del procedi­
miento, de la finca que luego se transcri­
birá especialmente hipotecada por la de­
mandada, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad en metálico igual por lo 
menos al 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad.a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani­
fiesto en la Secretaría del infrascrito.
• Cuarta.—Que se entenderá que todo lici­
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores Ies serán devuel­
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate 1.575.000 pesetas, cantidad en que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado sito en 
la planta 4." del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera. 1-5), el 
día 23 de febrero próximo y hora de 
las doce de su mañana.

Finca objeto do subasta

«Departamento número 36 del edificio 
"Concorde número 9", 6¡to en Calella, ca­
lle Juan Maragall, sin número, piso 6.a, 
puerta 6.a Vivienda de superficie 72 metros 
60 decímetros cuadrados. Linda: Por el 
frente (del edificio), Norte, vuelo de la 
calle Juan Maragall, y parte con vivienda 
puerta 5.a de esta planta; fondo, Sur, 
patio de luces y vivienda puerta 1.a de 
esta planta; derecha, entrando. Oeste, re­
llano de la escalera y vivienda puerta 
5.a de esta planta; izquierda, Este, finca 
de «Zona Residencial Concorde, S. A.»; de­
bajo, planta 5.a; encima, planta terrado. 
Cuota de participación 2,134 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar al tomo 761, libro 
86, folio 231 finca número 0.948.

Barcelona, 14 de diciembre de 1983.—El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—10.321-A.

•

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de ésta ciu­
dad, número 1,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-



tecaria número 817/19B2-pd, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que goza del beneficio de po­
breza-, contra «Edificios y Promociones 
industriales, S. A.», he acordado por pro­
videncia de fecha del día de hoy la ce- 
lebj-ación de segunda y pública subasta 
el día 15 de marzo próximo a las once 
horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
eri la Ley Hipotecaria, haciéndose cons­
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los lidiadoras deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an­
teriores y las preferentes —si las hubie­
re— continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante las acepta y que­
da subrogado en_la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Local número 223 de la calle Pasaje 
Sindicato, edificio «Solárium», piso semi- 
sótano de la localidad de Martorell. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Felíu de Llobregat, al tomcr 1.739, 
folio 85, libro 113, finca número 6.059, 
inscripción primera. Valorada en la can­
tidad de 5.425.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 15 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi­
ves Romaní,—El Secretario.—10.286-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra­
do Juez dé Primera Instancia del Juz­
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1007/1982-B, promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga de pobre, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera, contra 
don Miguel García Fernández y otros, 
en reclamación de 2.597.059,85 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
precio del 75 por 100 de tasación estableci­
do en la escritura base del procedimiento, 
de la finca que luego se transcribirá, es­
pecialmente hipotecada por los deman­
dados, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consiignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to, una cantidad en metálico igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los' autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de ma­
nifiesto en la Secretaría del Infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores les serán devuel­
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero'

Sexta—Que servirá de tipo para el re­
mate el 75 por 100 de la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio, que lo fue en 4.400.000 pe­
setas

Séptima—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edificio nuevo de 
los Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-51, 
el día 22 de febrero próximo a las once 
horas

Finca objeto de subasta

Departamento número 7, — Local d e 
planta entresuelo, letra B, del edificio sito 
en Martorell, denominado bloque C, inte­
grante del complejo inmobiliario conocido 
por «Solárium Martorell» y con frente al 
pasaje Sindicato. Mide 68 metros cuadra­
dos. Consta de una dependencia. Linda: 
Al Este, con pasillo de acceso a los lo­
cales de la misma planta y local de la 
misma planta letra C; Norte, con local 
de la misma planta letra A; al Sur y 
al Oeste, en vuelo con galería descubierta.

Inscrito al tomo 1.455, libro 88 del Ayun­
tamiento de Martorell, folio 212, finca 
4.675, inscripción cuarta.

Dado en Barcelona a 15 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Germán Fuer­
tes Bertolín.—El Secretario.—10.292-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 344-S de 1983, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, promovidos por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, repre­
sentada por el Procurador señor de Sicart, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por Candelaria Soriano Guillén, en recla­
mación de cantidad, en los cuales, me­
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda vez, término de 
veinte días y con rebaja del 25 por 100 
del precio de constitución de la hipoteca, 
el referido inmueble, cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en calle Salón Víctor Pra­
dera, números 1 y 3, planta 4.a, de esta 
capital, se ha señalado el día 23 del pró­
ximo mes de febrero a las doce, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que sale a' subasta con re­
baja del 25 por 100 del precio de cons­
titución de la hipoteca, que lo es de pe­
setas 4.918.200.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per­
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten­
derá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Descripción de la finca objeto de subasta

Departamento número 29, puerta 1.a ex­
terior del piso sobreático, última planta

alta del inmueble sito en la calle París, 
120, de esta ciudad, destinado a vivienda. 
Tiene entrada por la escalera general, 
es la puerta que se encuentra a la dere­
cha conforme se llega al rellano por la 
escalera. Tiene una superficie útil de 58 
metros 94 decímetros cuadrados, distri­
buidos en recibidor, comedor, tres dormi­
torios, cocina con lavadero anejo y cuarto * 
de baño, con una terraza exterior de 
46 metros 5 decímetros cuadrados. Linda: 
al Sur, considerado en este caso como 
frente, parte, con el rellano y hueco de 
la escalera general, parte, con el hueco 
del ascensor, y parte, con el departamen­
to puerta 2.a de esta misma planta; a 
la derecha, entrando, Este, parte, con pa­
tio central de luces, y parte, con la terra­
za exterior del piso sobreático de la casa 
número 122 de la calle dé París; a la 
izquierda, Oeste, parte, con patio lateral 
de luces, y parte, con finca de don José 
Amaros, y al fondo, Norte, con el vuelo 
de las terrazas de los departamentos 
puerta 1.a y puerta 2.a de la planta infe­
rior, mediante, a su vez, la terraza alu­
dida.

Tiene asignado un coeficiente, digo, un 
valor, respecto al total del inmueble, del 
3,90 por ciento.

Inscripción: Se halla inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad número 4 de Bar­
celona, al tomo 893, libro 631 de Gracia, 
folio 215, finca número 18.997.

Dado en Barcelona a 15 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez. José Enri­
que Mora Mateo.—El Secretario.—10.328-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, accidental, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad, número 9 (1.a),

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 441/1977, 1.a, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho- 

,rros contra doña Pilar Calabuig Egea, 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy, la celebración de primera y pública 
subasta para el día 7 de marzo a las 
once horas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta­
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car­
gas anteriores y las preferentes —si ■ las 
hubiere— continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Edificio industrial, de la cálle Lepanto 
números 246-248, de la localidad de Bar­
celona. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 5 de Barcelona, al tomo 
105, folio 204, libro 105, inscripción quin­
ta. Valorada en la cantidad de 11.200.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 15 de diciembre 
de 1983. — El Magistrado-Juez accidental, 
Antonio Vives Romaní. — El Secretario.— 
10.294-A.

■k

m

trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 8 de esta ciudad, 
ciudad, número 8,

Hago'saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hpote- 
caria número 012/1978 (tercera), instado 
por «Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros», contra «Urbaninter, Socie­
dad Anónima», he acordado por providen­
cia de fecha de hoy, la celebración de 
primera y pública subasta el día 10 de 
abril próximo, a las once y media, en



la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela­
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra) 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación, que las cargas anterio­
res y las preferentes —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el pre 
ció del remate.

Las. fincas objeto de subasta son:

«Finca número 55 - 57 de la rambla 
de Vayreda, finca 6, piso entresuelo, pri­
mera C, de la localidad de Gavá. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de 
Hospitalet, número 4, al tomo 319, folio 
247, libro 145, finca número 12.433, inscrip­
ción segunda. Valorada en la cantidad 
de 1.100 000 pesetas, precio fijado en la 
escritura de hipoteca. Es una vivienda 
de 88,83 metros cuadrados. Coeficiente de) 
2,12 por 100.

La consignációh del resto del precio 
del remate se verificará a los ocho días 
de aprobado el remate, el cual podrá ha­
cerse en su cualidad de poder ceder a 
terceros.

La Caja actora goza del beneficio de 
gratuidad.

Dado en Barcelona a 15 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Juan José 
Navarro Fajardo. — El Secretario, José 
Manuel Pugnaire.—10.285-A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es­
ta ciudad, número ocho.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 919/1979 C3.a). instado 
por Caja dé Ahorros de Cataluña, contra 
don Juan Delgado García y doña Manue­
la Girona Ruiz, he acordado por provi­
dencia de fecha de hoy. la celebración 
de otra tercera y pública subasta el día 
9 de abril próximo, a las once y media, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela­
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación, que las cargas anterio­
res y las preferentes, si las hubiere, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca manía 9, de la parcela 11, parti­
da «Pujol», casa de planta baja, de la 
localidad de Albiñana. Inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad de Vendrell, al to­
mo 702, folio 196, libro 13 de Albiñana, 
finca número 1.286 inscripción-primera.

Valorada en la cantidad de 1.420.000 pe­
setas, en la escritura de hipoteca, precio 
por el cual salió a subasta por primera 
vez, en la segunda subasta dicho precio 
quedó reducido el 75 por 100 del precio 
de valoración dicho, y en esta tercera, 
sale nuevamente sin sujeción a tipo.

La casa es de 50 metros cuadrados, 
edficiada en solar de 90 metros cuadra­
dos, con patio anejo.

La Caja actora goza del beneficio de 
pobreza. La consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los ocho 
días de aprobado el remate, que podrá 
hacerse en calidad de ceder a terceros.

Dado en Barcelona a 15 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Juan José 
Navarro Fajardo.—El Secretario, José 

Manuel Pugnaire.—10,381-A.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia del Juz­
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber.- Que por el presente que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 637 de 1982 (Sección A), promo­
vidos por la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga con los 
beneficios de justicia gratuita, represen­
tada por el Procurador don Narciso Ra- 
nera Cahís, contra la finca hipotecada 
por «Soler Turón, S. A.», en reclamación 
de 738.148,84 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera' vez, tér­
mino de Veinte días v sin su'eción a tipo, 
de la finca que luego se transcribirá, es­
pecialmente hipotecada por la demandada, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani­
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Tercera—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito del aetor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Cuarta.—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores les serán devuel­
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Quinta.—Se ha señalado para el acto 
del remate que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del Edificio Nuevo de los Júz- 
gados, paseo de Lluis Companys, 1 y 5, 
el día 14 de marzo de 1984, a las once 
horas.

Finca objeto de subasta

Departamento número cuatro.—Local 
comercial número 4 de la planta que for­
ma parte del inmueble sito en Santa Colo­
ma de Ceruelló, con frente a las calles 
del Doctor Barraquen 12, y avenida C’an 
T-luch, 9, y que tiene su entrada por esta 
última calle. De superficie útil 62,80 me­
tros cuadrados y se compone de una nave 
diáfana y aseo.

Inscrito en el Registro de la Propie­
dad 3 de Hospitalet al tomo 690. libro 32, 
folio 151, finca 2.588, primera.

Valorada en 1.225,000 pesetas.
Dado en Barcelona a 15 de diciembre 

de 1983.—El Magistrado - Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario.—10.374-A.

* '

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje­
cución hipotecaria seguido en este Juz­
gado bajo, número 862/81-B, por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(litigando de pobre) contra «Inma, S. A.», 
y por providencia de hoy se ha acordado, 
a petición de la parte actora, sacar a 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha­
biéndose señalado para el remate el día 
24 del próximo mes de febrero de 1984, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia

del Juzgado y bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera —Los autos y la certificación 
de) Registro a que se refiere le. regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria estarán de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado; se entenderá que los 
licitadores aceptan como bastante la titu­
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores yHos preferentes, si los hu­
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des 
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su­
basta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res­
pectivos dueños, excepto la correspondien-. 
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obli­
gaciones, y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su­
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de' la Ley 
Hipotecaría, la suma de 900 060 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in­
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos­
teriores serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:

■Número uno.—Planta primera, puerta 
primera, escalera A, del edificio Marga­
rita, consta de recibidor, comedor-estar, 
cocina, baño completo, tres dormitorios 
y terrazas anterior y posterior, con una 
superficie útil de 61 metros 3 decímetros 
cuadrados, y además 14 metros 74 de­
címetros cuadrados de terraza. Linda: AI 
frente, parte con cuarto vertedero de ba­
suras, parte con rellano y caja escalera 
y parte con proyección vertical con jar­
dines de la finca; a la derecha, median­
te terraza, con jardines de la propia fin­
ca; a la izquierda, con vertedero basuras 
y con jardines de la propia finca, en parte 
mediante terraza, y al fondo, asimismo, 
con jardines de la propia finca. Este piso 
lleva anejo la propiedad de la planta par­
king número uno y el cuarto trastero nú­
mero úno, situados en planta baja. Cuo­
tas de participaciión 1), un entero con 
cuarenta centésimas por ciento en cuanto 
al total inmueble; 2), en cuanto al blo­
que Margarita, tres enteros por ciento, 
y 3), cinco enteros, en cuanto a la esca­
lera A del bloque Margarita.»

Inscripción: Primera, finca 9.255, folio 
202, libro 143 de Rosas, tomo 1.957, del 
Registro de la Propiedad de Figueras. Di­
cha finca forma parte del inmueble sito 
en Rosas, territorio «Manso Matas», edi­
ficio denominado «Margarita» y señalado 
en el plano particular de la urbanización 
con el número B-3.

Barcelona a 15 de diciembre de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats — 
El Secretario.—10.296-A.

*

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 6 de esta ciudad, .

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria número 1.169/78-A, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga al amparo del benefi­
cio legal de pobreza, contra doña Eulalia 
Castells Mompart, he acordado por provi­
dencia de fecha de hoy la celebración 
de segunda y pública subasta el día 28 
de marzo a las doce en la Sala Audiencia



de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registra! están de manifiesto en Secreta­
ría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación-, que las car­
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 23 de la calle San An­

drés, sin número, piso ático 3.° de la 
localidad de Mollet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 946, folio 39, li­
bro 108, finca número 11.313, inscripción 
primera.

Valorada en la -cantidad de 1.000.Ooo de 
pesetas.

Tres.—Planta baja, puerta 2.a, de 71 
metros 77 centímetros cuadrados: linda: 
Norte, patio de luces y caja de escalera; 
Sur, resto de finca matriz, mediando pa­
tio interior de manzana; Este, vivienda 
bajos segunda, de la finca 2, y Oeste, 
vivienda bajos tercera. Coeficiente de 3,82 
por ciento.

Inscripción: Tomo 944, libro 107 de Mo­
llet, folio 248, finCa 11.293, inscripción pri­
mera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Diez —Planta 2.a, puerta 2.a, de 68 me­

tros 31 centímetros cuadrados; linda: 
Norte, calle San Andrés; Sur, patio de 
lucí s y caja de escalera; Este, vivienda 
segundo, segunda, de la finca 2, y Oeste, 
vivienda segundo primera. Coeficiente de 
3,64 por ciento.

Inscripción: Tomo 946, libro 108 de Mo­
llet, folio 13, finca 11.300, inscripción 1.a.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Trece.—Planta 3.a, puerta 1.a, de 66 

metros 74 centímetros cuadrados; linda: 
Norte, calle San Andrés-, Sur, patio de 
luces y caja de la escalera; Este, vivien­
da tercero segunda, y Oeste, resto de 
finca matriz. Coeficiente de 3,55 por 100.-

Inscripción: Tomo 946, libro 108 de Mo­
llet, folio 19, finca 11.303, inscripción 1.a.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Catorce.—Planta 3.a, puerta 2.a, de 08 

metros 31 centímetros cuadrados: linda: 
Norte, calle San Andrés; Sur, patio de 
luces y caja de escalera; Este, vivienda 
tercero primera. Coeficiente de 3,04 por 
ciento.

Inscripción: Tomo 946, libro 108 de Mo­
llet, folio 21, finca 11.304, inscripción 1.a.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Dieciocho.—Planta 4.a, puerta 2.a, de 

68 metros 31 centímetros cuadrados; lin­
da: Norte, calle San Andrés; Sur, patio 
de luces y caja escalera; Este, vivienda 
cuarto segunda, de la finca número 2, 
y Oeste, vivienda cuarto primera. Coefi­
ciente 3,64 por ciento.

Inscripción: Tomo 946, libro 108 de Mo­
llet, folio 29, finca 11.308, inscripción 1.a.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Diecinueve.—Planta 4.a, puerta 3.a, de 

71 metros 77 centímetros cuadrados; lin­
da: Norte, patio de luces y caja escalera; 
Sur, resto de finca matriz, mediante patio 
interior de manzana; Este, vivienda cuar­
to tercera, de la finca 2, y Oeste, vivienda 
cuarto cuarta. Coeficiente de 3,82 por 100.

Inscripción: Tomo 946, libro 108 de Mo­
llet, folio 31, finca 11.309, inscripción 1.a.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Veinte.—Planta 4.a, puerta 4.a, de 70 

metros 21 centímetrose cuadrados; linda: 
Norte, patio de luces y caja escalera; 
Sur, -resto finca matriz, mediando patio 
interior de manzana; Este, vivienda cuar­
to tercera, y Oeste, resto finca matriz. 
Coeficiente de 3,74 por ciento.

Inscripción: Tomo 946, libro 108 de Mo­
llet, folio 33, finca 11.310, inscripción 1.a.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.

Veintidós.—Planta ático, puerta v2.a, de 
71 metros 77 centímetros cuadrados-, lin­
da: Norte, patio de luces y caja de esca­
lera; Sur, resto de finca matriz, mediando 
patio interior de manzana; Este, vivienda 
ático segunda de la finca número 2, y 
Oeste, vivienda ático tercera. Coeficiente 
de 3,82 por ciento.

Inscripción: Tomo 946, libro Í08 de Mo­
llet, folio 37, finca 11.312, inscripción 1.a 

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Haciéndose saber a los señores postores 

que servirá de tipo el precio de su valora­
ción con la rebaja del 25 por 100 por 
ser segunda subasta.

Dado en. Barcelona a 16 de diciembre 
de 1983.;—El Magistrado-Juez, Carlos Lo­
renzo Penalva de Vega.—El Secretario. 
10.375-A.

*

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad, número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 494/1983-A, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares contra 
don Bartolomé Sosa Baena, he acordado 
por providencia de fecha de hoy, la ce­
lebración de segunda y pública subasta 
el día 14 de marzo a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela­
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación, que las cargas anterio­
res y -las preferentes —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 1 de la calle chaflán a 
calle Nuestra Señora de la Merced y Mo- 
sén Camilo Rosell, sótanos, de la locali­
dad de Barcelona. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de esta ciudad, núme­
ro 2, hoy número 9, al tomo 1.262, fo­
lio 218, libro 288, finca número 18.555, ins­
cripción primera. Valorada en la cantidad 
de 2.660.000 pesetas.

Sirviendo de tipo el precio de su va­
loración coñ la rebaja del 25 por 100 por 
ser segunda subasta.

Dado en Barcelona a 16 de diciembre 
de 1983. — El Magistrado - Juez, Carlos 
Lorenzo Penalva de Vega.—El Secretario. 
10.293-A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia de es­
ta ciudad, número ocho,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria número 932-81 (3.a). instado por Ca­
ja de Pensiones para ia Vejez y de Aho­
rros de Cataluña y Baleares, contra don 
Juan Sauri Masó, he acordado, por provi­
dencia de fecha de hoy, la celebración 
de primera y pública subasta el día 13 
de abril próximo, a las once y media, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela­
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación, que las cargas anterio­
res y las preferentes, si las hubiere, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 8 de ia calle de SaJi Se­
bastián, piso 2.°, de la localidad de Fa- 
nals de Aro (Castillo de Aro), inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La BiS- 
bal, al tomo 1.678, folio 184, libro 125, 
finca número 7.940, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 975.000 pe­
setas, precio pactado en la escritura de 
hipoteca. Se trata de una vivienda de 
100 metros cuadrados, sita en paraje «Pa­
lanca o Estanys». Coeficiente 31 por 100.

La consignación del resto del precio del 
remate se verificará a ios ocho días de 
aprobado el remate, el cual podrá hacer­
se en calidad de ceder a terceros.

La Caja actora goza del beneficio de 
gratuidad.

Dado en Barcelona a 17 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez Juan José 
Navarro Fajardo.—El Secretario, José Ma­
nuel Pugnaire.—10.376-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 5,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria número 666 de 1983-A, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que goza del beneficio legal de 
pobreza, contra don Miguel Galles Ruiz, 
he acordado por providencia de fecha de 
hov la celebración de primera v pública 
subasta el día 22 de marzo próximo, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta­
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las car­
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
le precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Local comercial de la calle Condesa de 
Sobradiel, número 3, planta baja, de la 
localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta capital, al tomo 1.622, 
folio 109, libro 115 de la Sección 2.a, finca 
número 3.503, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 7.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado - Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario, Antonio 
Jaramillo.—10.373-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia del Juz­
gado número 5 de los de esta ciudad,

■ Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.144 de 1982-A, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que li­
tiga de pobre, representada por el Pro­
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
«Barcelonesa de Viviendas, S. A.», en 
reclamación de 6.362.401,44 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, de las fincas que luego se 
transcribirán, especialmente hipotecadas 
por dicha demandada, bajo las siguientes 
condiciones y en dos lotes.

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar,



previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
segunda subasta.

Segunda.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani­
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Tercera —Que se entenderá que todo li­
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta.—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores les serán devuel­
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que, si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Quinta.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del Edificio Nuevo de los Juz­
gados, paseo de Lluis Companys, 1 y 5, 
el día 28 de marzo próximo \ hora de 
las once.

Finca objeto de subasta

Primer lote: 24.—Piso ático, puerta 2.*, 
de la calle Encarnación, números 115-117, 
de Barcelona, finca número 44.295.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona.

Segundo lote: 25.—Piso ático, puerta 3.a, 
de la calle Encarnación, números 115-117, 
de Barcelona, finca número 44.297 del Re­
gistro de la Propiedad número 4 de Bar­
celona.

Valoradas cada una de las fincas en 
la cantidad de 4.550.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado - Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario, Antonio 
Jaramillo.—10.372-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé­
ritos de lo acoradado en providencia de 
este día, recaída en los autos del proce­
dimiento judicial sumario regulado en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme­
ro 59/1983-M, promovido por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
asistida del beneficio de pobreza repre­
sentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, en reclamación de la su­
ma de 1.226.020.04 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez término de veinte dias y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento con la rebaja del 25 
por 100, la finca que luego se dirá, espe­
cialmente hipotecada cor el demanado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en las Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Juzgado, has­
ta el momento de la celebración de la 
subasta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citadór acepta la titulación existente y

que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores les serán devuel­
tas excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso, a cuen­
ta y como parte del precio total del re­
mate, y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a ter­
cero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate el 75 por 100 de la cantidad en 
que ha sido tasada la finca, según cons­
ta en la escritura de hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate ten­
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en paseo de Lluis Compa­
nys, números 1 al 5, 5.* planta (Edificio 
de los Juzgados), el día 21 de marzo a 
las diez horas. _

Le finca objeto de subasta es la si­
guiente:

Entidad número cuatro.—Vivienda en el 
primer piso, primera puerta de la casa 
sita en esta ciudad, calle Barón de la 
Barre, 14, antes 10-12. Se compone de 
recibidor, comedor-estar tres habitacio­
nes, cocina, cuarto de baño, aseo, des­
pensa, lavadero y terraza. Ele superficie 
construida 82 metros cuadrados teniendo 
la terraza 45 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente, considerando como tal sú 
puerta de entrada, con rellano, cala de 
escalera, caja del ascensor, v vivienda 
Puerta segunda de la misma planta; por 
la derecha, izquierda y fondo con proyec­
ción vertical, jardín; por abajo con lo­
cales de planta baja, entidades números
1 y 2, y por arriba, con vivienda en el 
segundo piso, primera puerta. Tiene un 
coeficiente en los elementos comunes y 
en el total valor del inmueble di 9,70 
por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo 1.003, 
libro 324 de Horta, folio 233, finca 16.783. 
inscripción segunda.

One la descrita finca se halla hipote­
cada por don Rafael Pinter Vicent.

Tasada dicha finca «m la suma de pe­
seras 2.450 000. si bien sale a segunda 
subasta con la rebata del 25 por ciento.

Dado en Barcelona a 19 de diciembre 
de 193,3 —F) Magistrado-Juez, Manuel 
Ouirop-» Vázquez —El Secretario, Luis 
Valentín Fernández.—10.378-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro­
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 348/82-N, promovidos por el Procu­
rador de los Tribunales don Narciso Ra 
ñera Cahís, en nombre y representación 
de Caja de Pensiones para la Vejez v 
de Ahorros, que litiga como pobre, contra 
«Aguas Las Fontetas. S. A.», por el pre­
sente se anuncia lá venta en pública su­
basta por segunda vez, término de veinte 
días y por el precio que se dirá de la 
finca especialmente hipotecada que se 
dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Edi­
ficio de Juzgados, paseo de Lluis Com­
panys, números 1 y 3, 4.a planta, el día
2 de abril de 1984, a las once horas, y 
se advierte a los licitadores que no se 
admitirán posturas que sean inferiores ai 
tipo de subasta; que para tomar parte 
en la misma deberán consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo, para la su­
basta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, salvo el derecho de la actora de 
concurrir a la subasta sin verificar tal 
depósito, y cuyas cantidades se devolve­

rán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la ven­
ta: que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero; 
que los autos y la certificación del Regis­
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria estarán de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado a disposición de 
quienes deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que las car­
gas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito cjel actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta v queda sub- 
ro.gad'o en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

La finca objeto de la subasta es la 
siguiente:

Ciento cinco.—Vivienda puerta 3.a de 
la planta, piso 8.°. de la escalera núme­
ro 10 del paseo de las Acacias, del in­
mueble integrado por las escaleras núme­
ros 7, 9 y 11 de la calle de los Reyes, 
y 9 y 10 del paseo de las Acacias de 
Cerdanyola. Se compone de recibidor, co­
medor, cocina, lavadero, cuarto de baño, 
tres dormitorios v terraza. Tiene una su­
perficie de 58 metros 34 decímetros cua­
drados. Linda: frente, con relación a la 
fachada del inmueble, con vuelo dol paseo 
de las Acacias; izquierda, enerando, narte, 
con el hueco del ascensor, v parte, con 
la vivienda puerta 2.a de la misma planta 
y escalera; derecha, con la vivienda puer­
ta 2.a de la misma planta de la escalera 
número 9 de paseo de las Acacias y 
fondo, parte, con el rellano de la escpiera 
por donde tiene su entrada, y parte, con 
la vivienda puerta 4.a de la misma planta 
y escalera.

Coeficiente general, 0,74 por 100, y par­
ticular, 1,82 por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola, al tomo 2 096.. libro 220 
de Cerdanyola, folio 181, finca 11 696, ins­
cripción 1.a, tipo de subasta, precio fijado 
en la escritura de constitución de hipote­
ca con el 25 por 100 de rebaja.

Barcelona,. 20 de diciembre de 1980.—El 
J u e z.—El Secretario, Juan Mariné.— 
10.369-A.

¥

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad, número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1 54R/82-C, instado por 
«Banco Popular Español. S. A.», contra 
don Armando Rada Gómez v doña Con­
suelo Rada Moreno, he acordado, por pro­
videncia de hoy. la ce'ebración de tercera 
y pública subasta el día 13 de febrero 
próximo, a las doce horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, v bajo las 
condiciones fijadas e la Lew Hipotecaria, 
haciéndose constar oue ios autos y la cer­
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, v que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si le? hubiere, continuarán subsistentes, 
"ntendiéndose que el relatante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad de las mismas sin destinarse a su 
extinción el orecio del remate

La finca objeto de subasta 9S:

Finca' número 8, de la calle Vía La 
Palma de Cervelló, sin número todavía, 
urbanización «Fontpinoda». de la locali­
dad de Palleiá; inscrita en el Registro 
de la Proniedad de San F?liú de I.lobre- 
gat, al tomo 1.144, folio 25, libro 32 de 
Palleiá, finca número 2.075, inscripción 
segunda.

Valorada en la cantidad de 12.000.000



de pesetas, saliendo el remate sin suje­
ción a tipo.

Dado en Barcelona a 20 da diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Carlos Lo- 
rchzo-Penelva de Vega.—El Secretario — 
330-C.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra­
do-Juez de Primera Tnstanc.ia del Juz­
gado número 5 da los de esta ciudad,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta feaha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de ia Ley Hipotecaria, 
número 591 de 1983-B, promovidos por don 
Juan Benaiges Saigi y otros, representa­
dos por el Procurador don Carlos Testor 
Ibars, contra «Soüdesa, S. A.», en recla­
mación de 1.875.000. pesetas; se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, ds la finca que luego 
se transcribirá, especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las siguientes con­
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad, en metálico, igual por lo menos, 
al 1C -or ICO del tipo ds la misma, sin 
cuyo r. quisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera —Que los autos y la certifica­
ción del Registro de a Propiedad a que 
se refierj la regla 4.a del artículo 131 
de !a Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en !a Secretaría oel infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo li- 
citador acripta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado a la responsabili­
dad de les mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores, les serán devuel­
tas. excepto la que corresponda ai mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen­
ta y como porte del precio total del re­
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta —Que servirá de tipo para el re­
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio, 
que lo fue en 2.600.000 pssetas 

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan- 
4.a del edificio nuevo de los Juzgados, 
paseo Lluis Companys. 1 y 5, el día 29 
de febrero próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta
Entidad número 2.—Piso vivienda só­

tanos, puerta única, integrante parte de 
la casa sita en Torrellas de Llobregat, 
calle Calvo Sotelo, números 10 y 12, y 
calis en proyecto, números 1 y 3; tiene 
acceso por la escalera del número 3, de 
la calle en proyecto. Superficie 83 metros 
77 decímetros cuadrados. Coeficiente, 8,773 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliu de Llobregat, al tomo 1.734, 
libro 28 de Torrellas, folio 110. finca nú­
mero 1.751, inscripción primera.

Dado en Barcelonr a 21 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario.—333 C.

*

Don Germán Fuertes Bertolín. Magistra­
do-Juez de Primera Instancia del Juz­
gado número 5 die los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de le acordado por

providencia de este fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, número 587 de 1983-B, promovidos 
por Caja de Ahorros v Monte de Piedad 
de Barcelona, representada por el Pro­
curador don Isidro Marín, contra «Crisan- 
tem, S. A., Promotora Inmobiliaria», en 
reclamación de 4.136.460 pesetas: se anun­
cia la venta en pública subasta, por se­
gunda vez, término de veinte días y pre­
cio del 75 por 100 de casación establecido 
en la escritura base del procedimiento, 
de la finca que luego se transcribirá, es­
pecialmente hipotecada por la demanda­
da, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al eíec- 
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo .menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Segunda.—Qtt& no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
sis refiere la regla 4.a del artículo, 131 
de la Ley Hipotecarla están de manifies­
to en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado a la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores, les serán devuel­
tos, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que Si ae solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate el 75 por 100 de la cantidad en 
que ha sido tasada dicha finca en la escri­
tura dis debitorio, que fue de 8.128.000 
pesetas.

Séptima.—Se ha señalado pare el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan­
ta 4.a del edificio nuevo día los Juzgados, 
paseo Lluis Companys. 1 y 5, el día 8 
de marzo próximo, a las once horas.

Finca objeto tíe subasta

Entidad número 33.—Vivienda puer­
ta 2.a, de la planta ático, escalera B. 
del inmueble que forma esquina con las 
calles Tavern y Calaf, señalada la prime­
ra, con los números 5 y 7, v la segunda, 
con los números 2, 4 y ’6, de Barcelona, 
con acceso por la calle Calaf.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de- Barcelona, al tomo 740, li­
bro 740. 5-G, folio 94, finca 36.527-N, ins­
cripción segunda.

Dado en Barcelona a 30 de diciembre 
die 1983.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario —317-C.

*

Don Antonio Vives Romaní, accidental­
mente Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia de esta ciudad, número 9,

Hago saber-. Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 143/78-3.“, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, contra don Andrés Morillas Ro­
dríguez, he acordado por providencia de 
fecha de hoy, la celebración die la prime­
ra y pública subasta, para el dia 5 de 
marzo próximo, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun­
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están

de manifiesto en Secretaría y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas objeto de subasta son:
*

Finca número 23, de la calle Cardedeu, 
piso 2.°, de la localidad de Barcelona-, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, al tomo 890, folio 
número 126, libro 261 de Horta, finca nú­
mero 11.814, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 1.176.000 pe­
setas.

Finca número 23 de la calle Cardedeu,- 
piso ático, puerta 2.a, de la localidad de 
Barcelona; inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Barcelona, al to­
mo 890, folio 132, libro 261 de Horta, finca 
número 11.818, inscripción -primera.

Valorada en la cantidad de 224.000 pe­
setas.

Dado en Barcelona a 3 de enero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romaní.—El Secretorio.—198-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, accidental­
mente Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia' número 7 de los de
Barcelona,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y bajo el numero 201-2.“ 
de 1983, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria; promovidos por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona 
(asistida con el beneficio de pobreza), re­
presentada por el Procurador don ■ Angel 
Montero Brusell. contra la finca especial­
mente hipotecada por «Yoesu, S A.», en 
reclamación de cantidad, en los cuales 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de vein­
te dias y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el referido 
inmueble, cuya descripción se especifica­
rá al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi­
tal, se ha señalado el día 29 del próximo 
mes -de febrero, a las doce, bajo las si­
guientes condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de subas­
ta sale por primera vez, y que no se 
admitirán posturas que no cubran el pre­
cio fijado en la escritura de hipoteca, 
que lo es por 2.900.000 pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per­
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efec­
to, el 10 por 100 del tipo que sirve para 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimien­
to de su obligación y en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos v la certifica­
ción a que se refiere la -regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción e] 
precio del remate. •



Descripción de la finca

Entidad número 4.—Vivienda puerta 1.a, 
del piso entresuelo (4.a planta edificada), 
en la escalera A, o 00 del inmueble se­
ñalado con los números 90-92, en el paseo 
Carlos I, de esta ciudad. Su superficie, 
incluida participación en elementos comu­
nes, es de 110 metros 18 decímetros cua­
drados. Linda: por su frente o entrada, 
con rellano de la escalera, patio interior 
al que tiene acceso y vivienda puerta 4. 
de esta misma planta; por la derecha, 
entrando, con la vivienda puerta 2.a de 
esta planta; por la izquierda, con finca 
de Asociación de Revendedores, y por el 
fondo, con. finca número 80 del paseo 

■Carlos I.
Se le asigna un coeficiente de 1,312 por 

JOO.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 5 de Barcelona, al tomo 1.553, 
libro 84 de Sección 2.a de la finca, según 
resulta ce la nota registrad al pie de la 
escritura, finca número 5.375.

Dado en Barcelona a 4 de enero de 
1984.—El Magistrado-Juez Antonio Vives 
Romaní.—EUSecretario.—131-18.

BILBAO

Don José Ramón Sa.n Román Moreno,
Magistrado y Juez de Primera Instan­
cia número 1 de los de Bilbao, Sec­
ción 1.a,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento Judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 477 de 1983, a instancia' 
de «Caja de Ahorros Vizcaína», contra 
«Sarrialde, S. A.», en reclamación de cré­
dito hipotecario, en que, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a pú­
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele­
bración de la misma, las diez treinta ho­
ras del día 1 de marzo próximo, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes;

Primera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de cons­
titución d-' hipoteca, o sea, la cantidad 
que luego se dirá, sin que se admita pos­
tura inferior a dicho tipo.

Segunda.—Que los licitadores para to­
mar parte en la subasta deben consignar 
en la Mesa del 'Juzgado o establecimiento 
al efecto, una cantidad igual, cuando me­
nos, al 10 por 100 del tipo, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos en ella

Tercera —Que pueden asistir a la mis­
ma con la calidad de ceder el remate a 
tercero.

Cuarta.—Que los autos v certific.ición 
registral a que alude la regla 4.a quedan 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga­
do para su examen por los postores, en­
tendiéndose que osi os aoeptan como bas­
tante la titulación existente, sin tener de­
recho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de las mis­
mas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Finca número 1.—Terreno solar denomi­

nado «Sarrialde», en jurisdicción de la 
anteiglesia de Munguia, con una extensión 
superficial de 1.355 metros cuadrados, y 
linda: Al Norte, carretera de Munguia a 
Guernica; Sur, terreno correspondiente a 
edificio promovido por «Sarrialde, S. A »; 
Este, resto de finca matriz destinado a 
calle en proyecto, y Oeste, terreno que 
a continuación se describe.

Inscrita al tomo 498, libro 100 de Mun- 
guía, folio 70, finca número 9.922, inscrip­
ción primera.

Finca número 2.—Terreno solar deno­
minado -Sarrialde», en jurisdicción de la 
anteiglesia de Munguia, con una extensión 
de 1.355 metros cuadrados, linda: Al Nor­

te, carretera de Munguia a Guernica; 
Sur, terreno correspondiente a edificio 
promovido por «Sarrialde’, S. A.»; Este, 
terreno descrito anteriormente, y Oeste, 
Genaruena.

Inscrita c'. tomo 498. libro 100 da 'Mun­
guia, folio 78, finca número 9.923, inscrip­
ción segunda.

Sobre esta finca número 2 se proyecta 
la construcción del bloque VI de 24 vi­
viendas y locales comerciales, verificán­
dose la distribución de responsabilidad hi­
potecaria de la hipoteca a que se hace 
referencia en el apartado número 3, en 
el sentido de que esta finca responderá 
de 8.280.000 pesetas de capital, intereses 
correspondientes a dicha, suma, 1.884 000 
pesetas de costas y gastos, valorándose 
a efectos de seguros y subastas en pese­
ta 10.500.000.

Sobre la finca descrita bajo el número
1, y en - la referida escritura de fecha 
29 de diciembre de 1979, «Sarrialde, So­
ciedad Anónima», procedió a declarar el 
bloqua V, compuesto de 20 viviendas y 
locales eomerciales.

En virtud de la referida escritura, de 
fecha 19 de abril de 1980, y previa la 
cancelación parcial señalada, se procedió 
a la distribución del préstamo hipotecario 
constituido en la escritura de fecha 29 
de septiftnbre de 1979, en los siguientes 
términos:

A) La finca descrita bajo el número
2, responderá en los términos que se indi­
can a continuación de su descripción y 
que han quuedado reproducidos.

- B) Las partes privativas correspon­
dientes a esta hipoteca sobre el bloque 
V, son las siguientes:

Uno.—Local comercial o garaje señala­
do oon el número 52, de la planta semi- 
sótano segundo, se halla ubicado en el 
ángulo sudoeste del edificio. Tiene una 
superficie construida aproximada, con in­
clusión de la parte proporcional de pasillo 
común de acceso de 27 metros y 40 decí­
metros cuadrados. Linda: Derecha, e n- 
trando o Norte, local número 53; izquier­
da o Sur, y fondo u Oeste, muros exte­
riores de edificio, y frente o Este, pasillo 
común de acceso.

Dos.—Local comercial o garaje seña­
lado con el número 53, de la planta semi- 
sótano segundo. Tiene una superficie 
construida aproximada de 27 metros y 
40 decímetros cuadrados, con inclusión de 
la parte proporcional de pasillo común 
de acceso. Linda: Derecha, entrando o 
Norte, local número 54; izquierda o Sur, 
local número 52- fondo u Oeste, muro 
exterior del edificio, y frente o Este, pasi­
llo común de acceso.

Tres.—Local comercial a garaje, seña­
lado con el número 54 de la planta semi- 
sótano segundo. Tiene aproximadamente 
una superficie construida de 27 metros 
y 40 decímetros cuadrados, con inclusión 
de la parte proporcional de pasillo común 
de acceso. Linda: Derecha, entrado o Nor­
te, local número 53; izquierda o Sur, local 
número 53; fondo u Oeste, muro exterior 
del edificio, y frente o Este, pasillo común 
de acceso.

Cuatro.—Local comercial a garaje se­
ñalado con el número 55 de la planta 
semisótano segundo. Tiene aproximada­
mente una sur srficie construida de 27 me­
tros y 40 decímetros cuadrados, con inclu­
sión de la parte proporcional de pasillo 
común de acceso. Linda: Derecha, e n- 
trando, o Norte, loca! número 58; izquier. 
da o Sur, local número 54; fondo u Oeste, 
muro exterior del edificio, y frente "o Es­
te, pasillo común de acceso.

Cada uno de los cuatro locales predes­
critos, tiene una cuota de participación, 
en relación al valor total del edificio, ele­
mentos comunes y gastos, de cuarenta 
y nueve centésimas de un entero por cien­
to (0,49 por 100).

Dieciséis.—Local comercial o garaje se 
ñ alad o con el número 35 de la planta 
semisótano primero, ubicado en el ángulo 
Sudoeste del edificio. Tiene aproximada­
mente una superficie construida de 27 me­

tros y 50 decímetros cuadrados, con inclu­
sión de la parte proporcional de pasillo 
común de acceso. Linda: Derecha, entran­
do, o Norte, local número 36; izquierda 
o Sur y fondo u Oeste, muros exteriores, 
y frente o Este, pasillo común de acceso. 
- Diecisiete.—Local comercial o garaje, 
señalado con el número 36 de la planta 
semisótano primero. Tiene aproximada­
mente una superficie construida de 27 me­
tros y 60 decímetros cuadrados, con in­
clusión de la parte proporcional de pasi­
llo común de acceso, Linda: Derecha, en­
trando, o Norte, pasillo común de acceso 
v local número 37; izquierda o Sur, local 
número 35; fondo u Oeste, muro exterior 
del edificio; Lente o Este, pasillo común 
de acceso.

Cada uno de los locales predescritos 
tiene una cuota de participación, en rela­
ción al valor total del edificio, elemen­
tos comunes y gastos, de cuarenta y nue­
ve centésimas de un entero por ciento 
(0,49 por 100).

Veintidós.—Local comercial o garaje 
señalado con el número 41 de la p anta 
semisótano primero. Tiene aproximada­
mente una superficie construida de 25 me­
tros cuadrados, con inclusión de la parte 
proporcional de pasillo común de acceso. 
Linda: Derecha, entrando, o Norte, local 
número 42; i-quierda o Sur, local número 
40; fondo u Oeste, muro exterior del edi­
ficio, y frente o Este, pasillo común de 
acceso.

Veintitrés—Local comercial a garaje, 
señalado con el número 42 de la planta, 
semisótano primero. Tiene una superficie 
construida de 24 metros y 80 decímetros 
cuadrados, con inclusión de la parte pro­
porcional de pasillo común de acceso. Lin­
da: Derecha, entrando o Norte, local nú­
mero 43; izquierda o Sur. local número 
41; fondo u Oeste, muro exterior del edi­
ficio, y frente o Este, pasillo común de 
acceso.

Cada uno de los dos locales predescritos 
tiene una cuota dt participación, en rela­
ción al valor total del edificio, elementos 
comunes y gastos, de cuarenta v cuatro 
centésimas de un entero por ciento (C,44 
por 100).

Veinticinco.—Local comercial o garaje 
con el número 44 de la planta semisótano 
primero, ubicado en el ángulo Sudeste 
del edificio. Tiene aproximadamente una 
superficie construida de 20 metros y 50 
decímetros cuadrados, con inclusión de 
la parte proporcional de pasillo común 
de acceso. Linda: Derecha, entrando, o 
Sur, y fondo o Este, muros exteriores 
del edificio-, izquierda o Norte, local nú­
mero 45, y frente u Oeste, pasi'lo común 
de acceso.

Se le asigna una cuota de participación, 
en relación al valor total del edificio, ele­
mentos comunes y gastos, de treinta y 
seis centésimas de un entero por ciento 
(0,36 por 100).

Veintisiete.—Local comercial o garaje 
con el número 46.de la planta semisótano 
primero. Tiene aproximadamente una su­
perficie construida de 24 metros y 50 de­
címetros cuadrados, con inclusión de la 
parte proporcional de pasillo común de 
acceso. Linda: Derecha, entrando, o Sur, 
local número 45: izquierda o Norte, local 
número 47; fondo o Este, muro exterior 
del edificio, y frente u Oeste, pasillo co­
mún de acceso.

Veintiocho.—Local comercial o garaje 
señalado con el número 47 de la planta 
semisótano primero. Tiene aproximada­
mente una superficie construida de 24 me­
tros y 50 decímetros cuadrados, con in­
clusión de la parte proporcional del pasi­
llo común de acceso. Linda: Derecha, en­
trando, o Sur, local número 46; izquierda 
o Norte, local número 48; fondo o Este, 
muro exterior del edificio, y frente u Oes­
te, pasillo común de acceso.

Veintinueve —Local comercial o garaje 
señalado con el número 48 de la planta, 
semisótano primero. Tiene aproximada­
mente una superficie construida de ?4 me­
tros y 50 decímetros cuadrados, con inclu­
sión de la parte proporcional de pasillo



común de acceso. Linda: Derecha, entran­
do o Sur, local número 47; izquierda o 
Norte, local número 49; fondo o Este, mu­
ro exterior del edificio, y frente u Oeste, 
pasillo común de acceso.

Cada uno de los tres locales predescri­
tos tiene una cuota de participación, en 
relación al valor total del edificio, ele­
mentos comunes y gastos, de cuarenta 
y tres centésimas do un. entero por cien­
to (0,43 por 100).

Dichas partes privativas forman parte 
de la siguiente edificación: Bloque seña­
lado con el número V de la urbanización 
«Sarrialde* de la anteiglesia de Munguía. 
Consta de sótano segundo o planta baja 
de locales, con acceso por rampa a la 
fachada Sur del edificio, hallándose des­
tinado a locales - comerciales, sémisótano 
primero o planta alta de locales, con ac­
ceso igualmente por rampa a la fachada 
Sur del edificio y hallándose también des­
tinado, a locales comerciales; planta baja 
compuesta de zona porticada, portal de 
acceso a las plantas altas, cajas de esca­
lera y ascensor, cuartos de contadores 
de agua y energía eléctrica y lonja o 
local comercial; cinoo plantas altas con 
cuatro viviendas por planta, derecha-de­
recha, centro-derecha, centro-izquierda e 
izquierda-izquierda, subiendo por la esca­
lera, lo que hace un total de 20 viviendas. 
Ocupa la edificación una superficie cons­
truida en planta baja de 336 metros cua­
drados, y el resto del terreno no edificado 
se destina a viales por los linderos Norte, 
Sur y Oeste. Linda la edificación en todas 
sus partes, con terreno propio en que se 
halla enclavada, salvo por el lindero Oes­
te, que linda con terreno de está proce­
dencia sobre el que se está cónstrruyendo 
el bloque VI. El acceso a las plantas 
altas se realiza por portal a la fachada 
Norte del edificio. Tiene un semipatio^a 
la altura de la primera planta alta"".y 
en el lindero oeste del edificio. Se oalla 
dotada de los servicios de agua, sanear 
miento, electricidad, antena colectiva de 
televisión y ascensor de acceso a las plan­
tas altas.

Los elementos anteriormente descritos 
se encuentran inscritos al tomo 498, libro 
100 de Munguía, folio 75, finca número 
9.922, inscripción tercera.

Valorada la finca 9.922, cada uno de 
los elementos descritos, que son doce, en 
350.000 pesetas cada uno de ellos.

Valorada la finca 9.923, en la cantidad 
de 10.500.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 14 de diciembre de
1983. —El Magistrado-Juez, José Ramón 
San Román Moreno.—El Secretario. — 
16.910-C.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De­
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia número 2 de Bilbao y su par­
tido.

Hago saber; Que en este Juzgado y bajo 
el número 1271/83, se tramitan autos de 
juicio del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, a instancia de / Caja de Ahorros 
Vizcaína, representado por él Procurador 
Pérez Guerra, contra don Jesús Manuel 
Gómez Celis y doña Amelia Martínez VI- 
lariño, sobre reclamación de crédito hipo­
tecario, en los que por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
dirán, señalándose para la celebración 
del remate el próximo día 6 de marzo de
1984. y hora once, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado (puer­
ta 426), con las siguientes prevenciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la fijada en la escritura, 
de 660.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad equiva­
lente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos los que quieran 
participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas .anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Vivienda del piso segundo derecha, le­
tra I, del portal 4.°, linda: Norte, caja 
de ascensor, rellano de escalera y zona 
vial; al Sur, vuelo de la terraza y casa 
número 3; al Este, rellano, caja de esca­
lera, ascensor y vivienda izquierda, y al 
Oeste, con zona vial. Forma parte de la 
casa en Ocharcoaga de- Bilbao,- número 
4, del bloque Anasagasti, tras el bloque 
22 de la zona norte.

Dado en Bilbao a 28 de diciembre de 
1983. —El Magistrado - Juez, Wenceslao 
Diez Argal.—El Secretario.—309*C.

*

Don José Ramón San- Román Moreno,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime­
ra Instancia número 1 de Bilbao (Sec­
ción 2.a),
Hago saben Que en este Juzgado de 

mi cargo y al número 1058/83, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros Vizcaína, 
contra don Manuel y doña Valeriana Mar­
tínez López, sobre reclamación de canti­
dad, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte días los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra­
ción de la misma el día 20 de febrero, 
y hora de las doce de su mañana, en 
la Sala Audiencia de éste Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por loo 
del tipo de subasta.

Pueden asimismo participar en la su­
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Regis­
tro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría, que se en­
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Descripción de los bienes

Vivienda izquierda subiendo del piso o 
planta alta 4.a, de la oasa doble de ve­
cindad, en esta villa de Bilbao, señalada 
con el número 32, de la calle San Fran­
cisco, de esta villa de Bilbao, donde está 
su portal de entrada, teniendo también 
fachada a la calle de Bailón.

Referencia registral: Tomo 2.079, libro 
1.177 de Bilbao, folio lflfl, finca número 
45.070. ¡Inscripción primera.

Valoración a efectos de subasta: Pese­
tas 2.500.000.

Dado en Bilbao a 29 de diciembre de 
1983.—El Magistrado Juez. José Ramón 
San Román Moreno.—El Secretario.— 
307-C.

Don José . Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez del Juagado de Prime­
ra Instancia número 1 de Bilbao (Sec- 
•rión 2.a),

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al número 1109/83, se siguen 
autos de Procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancias de Caja de Ahorros Vizcaí­
na, contra don Sebastián Jiménez Jimé­
nez, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días ios 
bienes que más abajo se reseñarán, seña­
lándose para la célebración de la misma 
el día 21 de febrero y hora de las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si­
guientes:

No se admitirá posfura que no cubra 
el tipo de subasta. •

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por' 100 
del tipo de subasta.

Pueden asimismo participar en la su­
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del ar­
tículo 131 de,la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría, que se en­
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y. los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Descripción de los bienes

Vivienda del piso 3.°, de la oasa a la 
que corresponde el número 50 bis. hoy 
número 54, de la calla de Iturribide, Se 
la villa de Bilbao.

Referencia registral: Tomo 487;'libro 392 
de Bilbao, folio 183, finca número 15.693, 
inscripción tercera.

Valorada a efectos de subasta en pe­
setas 1.800.000.

Dado en Bilbao a 29 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, José Ramón 
San Romáp Moreno.—El Secretario. — 
308-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime­
ra Instancia número 1 de Bilbao (Sec­
ción 2.a),
Haga saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y al número 603/83, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 101 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del «Banco de Vizcaya*, re­
presentado por el Procurador señor Apa- 
lategui, contra «Comercial Radio Regue­
ra, S. A.», H. Amézaga, 16, de Bilbao, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acor­
dado sacar a pública subasta por tercera 
vez y término de veinte días los' bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma el día 
23 de febrero y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de la segunda subasta. La su­
basta se celebrará sin sujeción a tipo.

Pueden asimismo participar en la su­
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría, que se en-



tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Descripción de los bienes

Local a la derecha del portal. Que mide_ 
88 metros 57 decímetros cuadrados. For-’ 
ma parte de la casa señalada con el nú­
mero 8 de la calle Paulino Mendívil. en 
Las Arenas, Guecho.

Referencia registra!: Libro 397 de Gue­
cho, folio 201, finca número 21.078, ins­
cripción primera.

Valoración tipo de segunda subasta en 
4.125.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 4 de enero de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro­
mán Moreno.—El Secretario.—323-C.

CUENCA

Don 'Luis García González, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de Cuenca
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 62/1983. se tramita procedi­
miento especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, instado por la Ca­
ja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, 
representado por la Procuradora señora 
Herraiz Calvo contra don José María San 
feliú Alava, en el cual he acordado sa­
car a pública subasta, por segunda vez, 
y término de veinte días, que se cele­
brará el día 27 de febrero, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, los bienes aue se dirán con las 
condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licit«dores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgarlo o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del tipo señalado parar 
esta subasta sin cuyo rquisito no serán 
admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el total del tipo señalado para 
la subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
siendo dicho tipo el de 2.500.000 pesetas.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro nrevenida Por la Ley, así 
como los títulos de propiedad, en su caso, 
están de manifiesto en 1a. Secretaría, y 
se entenderá que los Imitadores acep 
ten como bastante la titulación y no ten­
drán derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los huhiere. 
al crédito del actor continuarán subsisten­
tes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda sita en Sacedón (Guadalajar®) 
unifamiliar tipo B, señalada con el nú­
mero 21, sobre un solar de 79 metros 
20 decímetros cuadrados, con jardín en 
su frente y a la espalda, que consta 
de planta baja y alta, y linda: mirando 
desde la zona de accesos, derecha, vi­
vienda número 20: izquierda, fondo y 
frente, zona de accesos.

Inscrita al tomo 323. libro 51, folio 38, 
finca 7.805 primera.

Dado en Cuenca a 19 de diciembre de 
1983.—El Magistrado Juez, Luis García 
González.—El Secretario.—10.343-A.

Don Luis García González, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de Cuenca
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
e] número 15/1983, se tramita procedi­
miento especial sumario artículo ‘131 de 
la Ley Hipotecaria, instado por la Caja 
de Ahorros de Cuenca y Ciudad Rea! re­
presentado por la Procuradora señora He­
rraiz Calvo, contra don Antonio de la Cruz 
Cañas, en el cual he acordado sacar a 
pública subasta por segunda vez, y térmi­
no de veinte días, que se celebrará el 
dia 29 de febrero a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia ce este Juzgado, los 
bienes que se dirán, con las condiciones 
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los Imitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el total del tipo señalado para 
la subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
siendo dicho tipo el de 4.535.000 pesetas.

Tercera. — Los autos y la certificación 
del Registro prevenida por la Ley, así 
como los títulos de propiedad, en su caso, 
están de manifiesto en la Secretaría; y 
se entenderá que los Imitadores aceptan 
como bastante la titulación v no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose -que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda en la planta 2.a de la calle 
Ramón y Cajal, número 55, en Cuenca. 
Tiene el número 3 en la división horizon­
tal. Superficie útil de 108 metros 26 decí­
metros cuadrados, y linda; frente, calle 
Ramón y Cajal; derecha, entrando, casa 
número 57, de herederos del señor Ce- 
brián; izquierda, casa número 53 .y here­
deros de Ruperto Pérez, y fondo, garaje 
de herederos de Gabriel Cebrián. Tiene 
una cuota de 27,25 por loo del valor tota] 
del inmueble y se halla inscrita al tomo 
961, libro 163, folio 86 vuelto, finca 16.033, 
tercera.

Dado en Cuenca a 19 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Luis García 
González.—El Secretario.—10.347-A.

FLDA
Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Eduardo Na­
varro Peña, accidental Juez de Primera 
Instancia número 1 de Elda y su partido, 
en los autos del articulo 131 de la Ley Hi­
potecaria, seguidos con el número 1.152/ 
1982, a instancia de «Banco Español de 
Crédito, S. A.», representado por el Pro­
curador señor Hellín, contra «Kelli, So­
ciedad Limitada», se anuncia la venta 
por primera vez de los bienes embar­
gados en pública subasta.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
Se ha señalado las once horas del pró­
ximo día 29 de febrero, bajo las condicio­
nes siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri­
mera subasta la suma de 60 000.000 de 
pesetas sin que sea admisible postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera—El remate podrá realizarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción, y que las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Un edificio, destinado a fábrica de cal­
zado, situado en el Dartido del Prado, 
d: este término de Pinoso, lugar conocido 
por «Camino del Prado», sin número de 
policía. Consta de una nave de 38 metros 
a todo lo ancho de su frontera principal 
o del Este, compuesta de planta baia y 
un alto, ubicándose en la planta baja el 
zaguán de entrada y escalera de acce­
so. cuarto de inspección médica, come­
dor, almacén de pieles y aseo, y en la 
planta alta sala de recepción, sala de 
juntas, sala muestrario, oficinas genera­
les. despachos v dos cuartos de aseo, ade­
más de una pequeña terraza al lindero 
Sur. Sigue otra nava diáfana alta pero 
de una sola planta, llamada de fabrica­
ción. con dos puertas que recaen a la 
fachada Norte, qué a su izquierda, en­
trando, o línea del Sur, dispone de otra 
nave de menor altura de 10 metros de 
ancho, que dispone de zaguán de entrada 
del personal, aseo, vestuario de señoras, 
otro aseo, vestuario de caballeros, des­
pachos de control y facturación y una 
sala almacén, llamada de preparación. 
Y finalmente a su fondo, nave almacén 
general con tres puertas a la fachada 
Oe9te y rampas de carga y descarga. 
Ocupa la parte construida .una superficie 
de 3.485 metros cuadrados, y al trente 
del edificio y lindes de Sur y Oeste tiene 
unos ensanches que miden 2.339 melros 
cuadrados, o sea, en total 5.339 metros 
cuadrados, o sea, un total de 5 800 digo, 
linda: Todo Norte, parcela segregada de 
la finca matriz, que en parte ha sido mo­
tivo de venta-, Este, camino del Prado; 
Sur, tierras de Arístides Leal Albert, y 
Oeste, tierras de Luis Amorós Albero, 
Francisco Ferrit Pérez y Luis Amorós 
García.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Monóvar en el tomo l 238, 
libro 315, folio 158, finca número 26.609, 
inscripción cuarta.

Dado en Elda a 23 de noviembre de 
1983.—El Juez de Primera Instancia acci­
dental. Eduardo Navarro Peña.—F,1 Se­
cretario.—16.927-C.

GERONA

Padecido error de impresión en la in­
serción de) edicto del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Gerona pubhcado 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 13, de fecha 10 de enero de 1984 pá­
gina 1141. se transcribe a -continuación, 
íntegra v debidamente rectificada, ia con­
dición primera, que es la afectada:

«Primera.—El remate tendrá lugar el 
dia 22 de febrero de 1984, a las doce ho­
ras, en la Sala Audiencia de este Juzga­
do, sita en la plaza Catedral, número 2.»

HOSPITALET

Edicto

Por tenerlo así ordenado .su señoría, 
en resolución del día de la fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria. seguidos en este Juzgado de Primera



Instancia número 3 de Hospitalet, a ins­
tancia de Caja de Ahorros del Penedés, 
bajo el número 631/82. representada por 
el Procurador señor Mundet, contra los 
bienes especialmente hipotecados por don 
Juan Miguel Galera Galera y doña Ma­
ría Luisa García Mendoza, por medio del 
presente se hace saber que se ha acor­
dado sacar a la venta, en pública subasta, 
por tercera vez, término- de veinte días 
y sin sujeción a tipo, los referidos bienes, 
de los cuales se hará mención al final.

Se ha señalado para el remate el pró­
ximo día 1 de marzo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
alguna que sea inferior al tipo de subasta.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la -Mesa de! Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la misma.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal están de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y que­
da subrogado' en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Departamento número 36.—Piso ático, 
puerta segunda de la casa sita en Sant 
Boi de Llobregat, calle Alcalde Gabarró 
Basquet, número 65, hoy, calle Picasso, 
número 17. Vivienda qué tiene una super­
ficie de 104,04 metros cuadrados, distri­
buida en recibidor, pasillo, distribuidor, 
baño', cocina, lavadero y cuatro dormito­
rios, tiene además una terraza descubier­
ta de 36,80 metros cuadrados. Linda: 
Frente, Norte, rellano de escalera, en 
donde tiene la entrada, calle Alcalde Ga­
barro, mediante terraza -y parte vivienda 
puerta tercera de esta planta, y cuerpo 
de edificio; derecha, entrando, cuerpo de 
edificio y del portal número 70 de la calle 
Alcalde Bou Ros, y patio de luces; fon­
do, patio de luces y cuerpo del edificio 
del portal número 72 de la calle Alcalde 
Bou Eos-, izquierda, patio de luces, el 
anterior cuerpo de edificio y parte la vi­
vienda tercera de esta planta y cuerpo 
de edificio. Se le asigna un coeficiente 
de 2 enteros 6 centésimas por 100.

Consta inscrita al tomo 759, libro 296, 
folio 117, finca número 25.809, inscripción 
primera.

Valorada, a efectos de la presente, en 
3 200.000 pesetas.

Hospitalet, 13 de diciembre de 1983.—El 
Secretario.—10.202-A.

MADRID
Edictos

El ilustrísimo señor Magistrado Juez de
Primera Instancia del Juzgado número
10 de los de Madrid.
Hace saber: Que en este Juzgado y oon 

el número 204 de 1983, se tramita expe­
diente de declaración de fallecimiento, a 
instancia de don Gaudencio Tarodo For- 
tis, mayor de edad, y con domicilio en 
Madrid, calle Claudio Coello, húmero 11, 
sobre declaración de fallecimiento de do­
ña Benita Izquierdo Carmona, viuda de 
don Angel Velasco Palacios, y de doña 
María Rufo Cavilanes. viuda de don Juan 
Francisco Velasoo Palacios, por el pre­
sente se da conocimiento de la existencia 
de expresado procedimiento a los fines 
legales.

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1983. 
El Magistrado - Juez. — El Secretario. — 
17.242-C. y 2.* 18-1 1984

Don Fernanado Martínez Ruiz, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número
15 de Madrid,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, y con el número 1.311 de 1983, 
se sigue procedimiento suspensión de pa­
gos de la Entidad «Industrias día la Cons­
trucción y Complementos, S. A.», con do- 
cimilio social en Madrid, calle Montesa, 
■número 35, representada por el Procura­
dor-don Isidoro Argos Simón, en el que 
aparece como activo 102.410.332,34 pese­
tas, y como pasivo 102.410.332,34 pesetas, 
y en el que por auto de esto fecha se 
ha tenido por solicitada dicha suspensión 
de pagos, decretándose la intervención de 
todas las operaciones de mencionada En­
tidad, habiéndose nombrado Interventores 
a don José María Segura Fems, Inten­
dente mercantil, con domicilio en Madrid, 
calle Carranza, número 22, y doña Con­
cepción Borrego Ruiz, Licenciada en Cien­
cias Económicas y Empresariales, y como 
acreedor al «Banco de Bilbao, S. A.», en 
la persona que éste designe.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el párrafo 1.“ del ar­
tículo 4.” de la Ley de Suspensión de 
Pagos de 26 de julio de 1922 y general 
conocimiento.

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 
1983. — El Magistrado - Juez, Fernando 
Martínez Ruiz.—Ante mí, el Secretario.— 
16.915-C.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia del número 0 de los de Madrid, 
en los autos sobre arbitraje de equidad, 
que se tramita becjo el número 249/1983, 
promovidos por el Procurador señor Ar­
gos, en nombre de «Naviera Cru. S. A », 
contra otros y «Central de Transportes 
Combinados, S. A.», en ignorado para­
dero, por el presente se emplaza a dicha 
demandada para que en el plazo de quin­
ce días comparezca en los autos y se 
oponga por escrito, si quisiera, a la pe­
tición deducida por la parte actora, per­
sonándose en forma por medio de Aboga­
do y Procurador, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho; las copias de la demanda 
y documentos presentados se encuentran 
en la Secretaría de este Juzgado, a dis­
posición de la referida Entidad deman­
dada.

Dado en Madrid, para publicar, dado 
®1 ignorado paradero de la Entidad de­
mandada, en el «Boletín Oficial del Es­
tado- y de la Comunidad de Madrid, y 
fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a 18 de noviembre de 1983.—£1 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—10.913 C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 14 de Madrid, 
por medio del presente, hace saber: Que 
se ha promovido por doña Marta Peco 
Díaz, representada por el Procurador se­
ñor Corujo, declaración de fallecimiento 
de su padre, don Anacleto Peco Olier, na­
cido en Huertahernando (Guadalajara), el 
13 de julio de 1887, y cuyo último domici­
lio conocido lo fue en Madrid, calle León, 
número 20, de donde desapareció en el 
año 1936. sin que se hubiere vuelto a 
tener noticia de él.

Y para su publicación a los fines preve­
nidos en el articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y siguientes, expido 
la presente en Madrid a 22 de noviembre 
de de 1983 —El Magistrado-Juez.—El Se­
cretario.—18.110 C. y 2* 18-1-1984

*

Don José María Gil Sáez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 18
de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 144/81-M de

regitro, se siguen autos de secuestro a 
instancia de «Banco Hipotecario de Espa­
ña, S. A.-, contra la finca que se dirá, 
de la que son titulares regístrales don 
Julio Catalán Calvo y doña Carmen Fe- 
rrer, en reclamación de crédito hipoteca­
rio, en cuyas actuaciones ha acordado 
por providencia de esta fecha sacar a 
la venta en primera y pública subasta, 
doble y simultáneamente, la siguiente 
finca: ■

Edificio destinado a hotel, con catego­
ría de dos estrellas, denominado "Hotel 

•Carlos I», situado en Benidorm, partida 
de Les Foyetes, con fachada a la calle Se­
gunda Travesía Foyetes.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Villajóyosa al tomo 278, libro 127, fin­
ca 16.809.

La subasta se celebrará simultánea­
mente en el Juzgado de Primera Instan­
cia de Benidorm y en el de igual clase 
número 18 de Madrid, sito este último 
en plaza de Castilla, l, piso 5.° derecha, 
despacho 20, el próximo día 16 de febrero 
de 1984, a las doce horas, con arreglo 
a las siguentes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 
23.000.000 de pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de] expresado tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán consignar quienes de­
seen licitar el 10 por 100, por lo menos, 
del tipo del remate, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al 
efecto.

Tercera.—Los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del Re­
gistro, se hallan de manifiesto en Secre­
taria, y los licitadores deberán confor­
marse con ellos, sin que tengan derecho 
a exigir otros.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an­
teriores al crédito del Banco actor, por 
el que se procede, y las preferentes, si 
las hubiere, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca­
lidad de ceder a un tercero.

Sexta.—La aprobación del remate se 
suspenderá hasta - conocerse el resultado 
de ambas subastas simultáneas; si se hi­
ciesen dos posturas iguales en ellas se 
abrirá nueva licitación entre ambos rema­
tantes; la consignación del resto del pre­
cio del remate deberá hacerse dentro de 
los ocho días siguientes al de notificarse 
al rematante la aprobación del remate.

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, José María Gil 
Sáez.—El Secretario — 68-3.

*

En virtud de lo ^cordado en providen­
cia dictada en esta fecha por el ilustrí­
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 18 de los de esta ca­
pital, en el procedimiento judicial suma­
rio número 105/82-S, tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Hipotecario de Es­
paña, S. A.», representado po- el Procura­
dor señor Ortiz Solórzano, contra «Segun­
da Agrupación Orvina-, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera 
vez la finca que más adelante se describi­
rá, y por término de veinte días hábiles.

Para lá celebración de la subasta se 
há señalado el día 1 de marzo próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
sin número, Edificio de los Juzgados, 5.* 
planta, previniéndose a los posibles lici­
tadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
719.109 pesetas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura que no cubra dicha cantidad.



Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica­
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado entendiéndose que todo licitador 
la acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

División 212.—Local comercial en plan­
ta baja, tiene una superficie construida 
de 333,48 metros cuadrados. Linda: fren­
te o Sur, derecha e izquierda, portal de 
entrada y demás frente, derecha e iz­
quierda, viales y zona verde de uso pú­
blico, y fondo, casa C-5, y solar para 
construir  un edificio de planta baja.

Tasada a efectos de subasta en 719.109 
pesetas.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Pamplona, al tomo 3.378, 
libro 46, de la Sección 1.a. folio 125, finca 
3 070, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
340-C.

SALAMANCA
Don Fernando Nieto Nafría, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 2
de Salamanca,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 224/83, se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario, promovidos al amparo de lo dis­
puesto en el artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, por el Procurador don Tomás Sa­
las Villagómez, en nombre y representa­
ción de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Salamanca, contra los bienes 
bipolecados por don Francisco Pallarás 
Colmenero, mayor de edad, casado y ve­
cino de Salamanca, calle Zamora, 39, liti­
gando la aotora en concepto de pobre, 
y que después se reseñarán, para hacer 
efectiva la cantidad de 1.779-.062.62 pese­
tas de principa!, 353.069.27 pesetas de inte­
reses vencidos y no satisfechos, y 400.000 
pesetas presupuestadas para intereses, 
costas y gastos, en cuyo procedimiento 
a instancia de la parte actora se ha acor­
dado sacar a primera y pública subasta 
y término de veinte días, ios bienes de 
referencia, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 16 de abril próximo, a las once 
horas de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma, todos los postores deberán consignar 
en este Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria, están de manifiesto en la Secreta­
ría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá­
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del ‘actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Bienes que se subastan

Local en planta sótano, sita en Sala­
manca, calle Los Ovalle, 7, esquina a 
calle Juan de Argüelles, cuyo local ocupa 
la totalidad de dicha planta, salvo las 
superficies dedicadas para recogidas de 
basuras, cuartos de maquinaria, hueco de 
escalera, instalación de calefacción, espa­
cios libres a continuación de los cuartos 
de máquinas y pasillo a través del cual 
se llega al local en que se encuentran 
las instalaciones o servicios de calefac­
ción. Superficie, 556,68 metros cuadrados. 
Tiene entrada directa desde la calle Los 
Ovalle, por una rampa dispuesta en el 
extremo de la derecha de dicho local. 
Linda: Derecha, entrando, desde la calle 
Los Ovalle, con finca de José Martín Ro­
dríguez, cuarto de máquinas y espacio 
libre: por la izquierda, calle Juan de.Ar­
guelles y local común donde se encuen­
tran las instalaciones de calefacción y 
agua caliente; por el fondo, con dicho 
local, pasillo común de acceso al mismo, 
cuarto de máquinas, hueco de escalera, 
espacio para servicios de recogida de ba­
suras y finca de Enrique Andrés y de 
hijos de Celedonio Rodríguez, y por el 
frente, calle Los Ovalle.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Salamanca, al folio 5 
del tomo 178/2.“, finca 14.416/4.*

La finca descrita está valorada, a efec­
tos de subasta, en la cantidad de tres 
millones ciento cuarenta y una mil cua­
trocientas cuarenta pesetas.

Dado en Salamanca a 14 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Fernando 
Nieto Nafría.—El Secretario.—1Ó.200-A.

SEVILLA

Edictos

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de provi­
dencia de esta fecha, recaída en los au­
tos número 1.07a de 1982, sobre cobro de 
crédito hipotecario, promovidos por José 
de Torres Bohorquez, contra Feliciana 
Dolores Bernal Delgado, se saca a la ven­
ta en pública subasta por vez segunda 
término de veinte días, • los bienes que 
se dirán, señalándose para su remate en 
el remate en el mejor postor, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 24 
de febrero de 1984, y hora de las doce 
de su mañana, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera.—Sale a licitación por la canti­
dad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a 3.187.500 pesetas, pu­
diéndose realizar el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual 

.al menos del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu­
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita­
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secreta­
ría los autos y certificación registral.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta v ni inda subrogado en la res­
ponsabilidad de tos mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Bienes cbjeto de subasta y valor en 
licitación:

Piso vivienda derecha, subiendo la es­
calera de la planta 1.a, de la casa en 
Sevilla, calle Resolana, húmero 25, es­
quina a calle Feria, con 121 metros 20 
decímetros cuadrados. Compuesta de ves­
tíbulo, estar-comedor, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño, cocina, aseo y dormitorio 
de servicio. Cuarto lavadero en azotea 
Coeficiente 10 enteros 35 centésimas.

Finca 21.872, Registro de la Propiedad 
número 5 de Sevilla, folio 116, tomo 312, 
libro 312.

Valor en licitación 3.187.500 pesetas.
Dado en Sevilla a 3 de diciembre de 

1983 —El Magistrado-Juez, Antonio Sali­
nas Yanes —El Secretario.—16.828-C.

*

Don Antonio Salinas Yanes. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sevilla,
Hago saber: Que en virtud de providen­

cia de esta fecha recaída en los autos 
número 807 de 1963, sobre cobro crédito 
hipotecario, promovidos por don José Ma­
nuel Misa García, representado por el Pro­
curador don Antonio Ruiz Gutiérrez, con­
tra don Angel Rodríguez García, se saca a 
la venta en pública subasta por vez segun­
da, término de veinte días, los bienes que 
se dirán, señalándose para su remate en 
el remate en el mejor postor, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 2 
de marzo de 1984 y hora de las doce 
dé su mañana, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera.—Sale a licitación por la canti­
dad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, pudién­
dose realizar el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Segunda —Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual 
al menos del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
cuyas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte de 
pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita­
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secretaría 
los autos y certificación registral.

Cuarta —Las cargos y gravámenes an­
teriores y las preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, 'ontinuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el ramatante los 
acepta v oueda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación

«Piso-vivienda D, de la segunda planta 
alta, de la casa número 4, de un bloque 
formado por cuatro casas, construido so­
bre una parcela de terrenos en Sevilla, 
procedente de la finca llamada .«Telar 
del Moro», en la Vega de Triana. Mide 
la superficie 74 metros cuadrados. Distri­
buido en vestíbulo, estar-comedor con te­
rraza, tres dormitorios, distribuidor, cuar­
to de baño, cocina y terraza-lavadero.

Coeficiente 0,52 por 100. Finca núme­
ro 4.363, del Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla, folio 52, tomo 993, 
libro 66.

Sale a licitación por 1.200.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 10 de diciembre de 
1983 —El Magistrado-Juez, Antonio Sali­
nas Yanes.—El Secretario.—16.867-C.

TARRASA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Tarrasa, en proveído de hoy



dictado en autos seguido al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 325/1983, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Ta- 
rrasa, que litiga en concepto de pobre, 
representada por el Procurador don Jai­
me Paloma Carretero, contra «Obras Uno, 
Sociedad Anónima», por medio del pre­
sente. se saca a pública subasta, por pri­
mera vez y término de veinte dias, la 
finca que luego se dirá, para cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 5 
de marzo próximo y hora de las diez 
de su mañana, bajo las condiciones si­
guientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec­
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos: que 
no se admitirán posturas que sean infe- 

, riores al expresado tipo, v que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4 o del articulo de men­
ción estarán de manifiesto en la Secre­
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subro gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

El tino pactado en la escritura de hipo­
teca es el de 3 352.258 pesetas, y la finca 
obieio de la subasta, la siguiente:

Entidad número 27, piso 5.°, puerta pri­
mera. de la casa sita en el término muni­
cipal de Tarrasa, con frente a la calle 
Eugenio d’Ors, número 1. Se compone de 
recibidor, pasillo, comedor-estar, tres ha­
bitaciones, aseo, cocina, lavadero y te­
rraza. tiene una superficie de 73,80 me­
tros cuadrados; lindante: por su frente, 
entrando, al piso que se describe, parte 
con piso S.°, puerta 2.a, parte con hueco 
de la escalera por donde tiene su entrada 
y parte con patio de luces; por la derecha, 
entrando, jarte con piso 5 °, puerta cuar­
ta y parte con patio de luces; por la 
izquierda, con la proyección vertical de 
la calle Eugenio d’Ors; por el fondo, con 
finca de que se segregó; por debajo, con 
planta 4.a, y por arriba, con cubierta del 
edificio. Se le asigna un coeficiente de 
participación en los elementos comunes 
del total inmueble de 3,08 por 100.

Inscrita al tomo 2.205, libro 648 de la 
sección 2.a de Tarrasa, folio 89, finca 
número 42 270, inscripción primera.

Tarrasa, 14 de diciembre de 1983.—El 
Secretario.—10.244-A.

VALENCIA

Edictos

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del número 7 de
Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial 
sumario número 1.026 de 1982, promovidos 
por el Procurador don Mariano L. Higue­
ra García en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Valencia contra 
don José María Crespi Ramón, en cuyos 
autos he acqrdado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi­
no de veinte días, los bienes especialmen­
te hipotecados que a continuación se reía 
cionan; para cuya celebración se ha seña­
lado el día 8 de marzo próximo a las 
doce horas, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes.-

Primera.—Que el tipo de las posturas 
serán las del valor de los bienes que 
se licitan y que luego se dirán, no admi­
tiéndose alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

«Vivienda con acceso por el patio nú­
mero 44 de la calle de Bilbao.

Vivienda en 5.a planta alta; tipo A, 
puerta 19 de la escalera; con distribución 
propia para habitar, superficie construida 
de 119 metros 16 decímetros cuadrados 
y útil de 98 metros 61 decímetros cuadra­
dos. Linda: Frente, calle de Bilbao, a 
la que da fachada; izquierda, mirando 
a fachada desde dicha calle, general del 
edificio y vivienda puerta 18; derecha, 
vivienda, puerta 20 de la escalera, el re­
llano de la escalera y hueco del ascensor 
y vivienda puerta 18 de la escalera; y 
fondo, vivienda puerta 18 y rellano de 
la escalera:

Valorada a efectos de subasta en 
1.294.710 pesetas.

Que si por fuerza mayor tuviese que 
suspenderse la subasta, se celebrará la 
misma al siguiente día hábil o los suce­
sivos, en igual hora, hasta que se lleve 
a efecto.

Dado en Valencia a 30 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Juan Gis­
bert Querol.—El Secretario, Francisco 
Martínez Beltrán.—6.948-3.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3 de
Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente número 983/83 de decla­
ración de ausencia de Mark Joseph Kreut- 
ler, nacido en Scituate, Massachusets. el 
6 de marzo de 1950, que desapareció de 
su domicilio en esta ciudad el día 19 de 
enero de 1976, sin haberse tenido más 
noticias.

Lo que Se hace público a los efectos 
del artículo 2.038 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Diligencia.—La extiendo yo. el Secreta­
rio, para hacer constar que el presente 
edicto deberá ser publicado gratuitamen­
te, por ser de oficio y a instancias del 
Ministerio Fiscal.—Valencia a 13 de di­
ciembre de 1983.—Doy fe.

Dado en Valencia a 13 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Eduardo 
Moner Muñoz.—El Secretario.—16.987-E.

*

Don José Francisco Beneyto .y Garcia-
Robledo, Magistiado-Juez de Primera
Instancia número 5 de Valencia,

Hace saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 101 de la 
Ley Hipotecaria que se sigue en este Juz 
gado bajo el número 631 de 1980, a ins­
tancia del «Banco de Valencia. S. A.», 
representada por el Procurador don Fran­
cisco Roca Ayora, contra la mercantil 
«Hierros Garfer, S. A.», se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, la finca especialmente 
hipotecada que se describe:

«Tres hanegadas equivalentes a 24 
áreas 93 centiáreas de tierra arrozal, en 
término de El Puig (Valencia), partida

heredad de la Tancá; lindante: por Nor­
te, José Angresola Paulino; Sur, Antonio 
Oitra; Este, "Hierros Garfer, S. A.’’, y 
Oeste, con carretera.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto, al folio 97, del tomo 1040, 
libro 85 de El Puig, inscripción tercera. 
La hipoteca fue inscrita al folio 98, finca 
1.613, de los tomo y libro expresados, ins­
cripción cuarta.

La subasta se celebrará el día 20 de 
febrero de 1984, a las diez horas de su 
mañana y en el supuesto de que no pu­
diera llevarse a efecto en dicha hora por 
causas de fuerza mayor, se celebraría 
el mismo día y hora de las trece, en 
la Sala de Audiencia Pública de este Juz­
gado y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to, una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo de 1.528.125 pesetas, 
que sirvió de tipo para la segunda su­
basta.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción, y que ¡as cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la entidad actora, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Valencia a 20 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez. José Fran­
cisco Beneyto y García Robledo.—El Se­
cretario.—139-5.

★

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra­
do-Juez de 'Primera Instancia del nú­
mero 6 de Valencia,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 959 de 1983, promovidos 
por «Banco de Valencia, S. A.», represen­
tado por el Procurador señor Roca Ayora. 
contra «V. Ríos Enrique, S. Ay don 
Vicente Ríos Enrique, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública su­
basta, por primera vez y término de vein­
te días, los bienes que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado el día 21 de febrero de 1984, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones es­
tablecidas en los artículos 1.499 y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y las 
siguientes:

Primera.—Los titulos de propiedad su­
plidos por certificación del Registro es­
tarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformar­
se con ellos y no tendrán derecho a exi­
gir ningunos otros.

Segunda.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

1. Solar para edificar, situado en Bu- 
rriana, avenida Primo de Rivera, sin nú­
mero, de 747 metros lo decímetros cua­
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nules, al tomo 382, libro 159, folio 
200, finca 20.883, inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta por la 
suma de dos millones (2.000.000) de pe­
setas.



2. 39.352 palmos cuadrados, equivalen­
tes a 2.044 metros 48 decímetros cuadra­
dos de tierra de campa, en término de 
Burriana, partida de Camino de Onda, 
comprendida de la zona de ensanche de 
aquella ciudad. ’

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nules, al tomo 362, libro 159, folio 
202, finca 20.884, inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta por la 
suma de cuatro millones (4.000.000) de 
pesetas.

3. Urbana.—Edificio destinado a alma­
cén para confeccionar cajas de naranjas 
situado en la ciudad de Burriana, Camino 
de Onda, sin que conste el número,' com­
puesto de planta baja. Tiene una super­
ficie de 106 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nules, al libro 24 de Burriana, folio 
155 vuelto, finca 2.161, inscripción se­
gunda.

Valorada a efectos de subasta en ocho 
millones (8 000.000) de pesetas.

4. 3/4 partes indivisas fincas rústicas 
de tierra huerta, en término de Burria­
na, partida del Camino de Onda. Tiene 
Una superficie según el título de 178 bra­
zas o sea, 7 áreas 40 centiáreas, si bien 
después de anterior segregación resta una 
superficie de 6 áreas y 4 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nules, al libro 24 de Burriana, folio 
164, finca 2.164, inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta por la 
suma de quinientas mil (500.000) pesetas.

5 Almacén destinado a la confección 
de naranjas en Burriana, calle de Dimas 
Madariaga, número 13.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nules, al libro 37, folio 122, finca 5.417, 
inscripción tercera.

Valorada a efectos de subasta por la 
suma de dos millones (2 000.000) de pe­
setas.

Bienes de la propiedad de don Vicente 
Ríos Enrique-

8. Rústica. Regadío, suerte de tierra 
en término de Sagunto, partida de la Vila 
a la Cuadrella y al Corral de Pau, plan­
tada de naranjos. Después de la segre­
gación practicada v haber sido absorbida 
para caminos una superficie de 2 hane- 
gadas, equivalentes a 16 áreas 62 centiá­
reas, tiene una superficie de 40 hanega- 
das equivalentes a 3 hectáreas 32 áreas 
43 centiáreas.

Inscrita en el Registro de Sagunto, al 
tomo 1.079. libro 321, finca 2.763, inscrip­
ción primera.

Valorada a efectos de subasta por la 
suma de cinco millones (5.000.000) de pe­
setas

Propiedad de V. Ríos Enrique:

7 Un campo de tierras de huerta com­
prensiva de 58 áreas 76 centiáreas, en 
Picana. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Torrente, al tomo 1.326, libro 
52, de Picana, folio 97. finca 3.996, ins­
cripción primera.

Valorada en veinte millones (20.000.000) 
de pesetas.

8. Un campo de tierra secano, hoy re­
gadío a motor, partida del Camino de 
Torrente, conocida también por Estación, 
comprensivo de 4 áreas 17 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, al tomo 1.326, libro 52 de 
Picaña, folio 104, finca 3.997, inscripción 
primera.

Valorada a efectos de subasta por la 
suma de seis millones (8.QOO.OOO) de pe­
setas.

9. Un campo de tierra huerta, campa, 
en Picaña, partida del Cemehterio, com­
prensivo de 4 áreas 17 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, al tomo 1.326, libro 52 de 
Picaña, folio 107, finca 3.998, inscripción 
primera.

Valorada a efectos de subasta por la 
suma de seis millones (6.000.000) de pe­
setas.

Dado en Valencia a 22 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio 
Márquez Bolufer.—El Secretario.—140-5.

str

Don Vicente Boquera Oliver, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen con el número 
978 de 1983, autos de procedimiento judi­
cial sumario, a instancia del «Banco de 
Valencia, S. A », representado por el Pro­
curador señor Roca Ayora; contra don 
Andrés López López y otro, en reclama­
ción de 1.200.000 pesetas importe de prin­
cipal, más intereses y costas, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y término de 
veinte días, los bienes que a continua­
ción se relacionan; para cuya celebra^ 
ción se ha señalado el día 29 de febrero 
próximo, a las once quince horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la mis­
ma deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del valor de tasación de los 
mismos.

Segunda —No se admitirán posturas que 
no cubran la totalidad del precio de su 
tasación, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el órnate a un tercero.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro están de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes. anterio­
res y los Dreferentes al crédito del actor 
que subsistan, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Solar situado en término de Molina de 
Segura, a las afueras de la población, 
partido de la Rambla, y su calle de Me­
diodía, señalado con el número 7. Tiene 
una extensión superficial de 297 metros 
95 decímetros cuadrados. Linda: derecha, 
entrando, Vicente Rivera; izquierda, en­
trando, José Antonio López; fondo, calle 
de Vjst.a Alegre, -y frente, Sur, calle de 
su situación.

Inscrita al tomo 306 general, libro 65 
de Molina de Segura, folio 101, finca 
10 057. inscripción segunda. .

Valorada en 2.050.000 pesetas.

D'ado en Valencia a 2 de enero de ’984. 
El Magistrado-Juez, Vicente Boquera Oli­
ver—El Secretario.—141-5.

*

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su­
mario número 1 168 de 1982, promovidos 
por el Procurador don Salvador Pardo 
Miquel, en nombre y representación del 
«Banco de Santander, S. A.», contra don 
Ricardo Candela Sospedra, en cuyos au­
tos he acordado sacar a la venta en pú­
blica subasta, por segunda vez v término 
de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados que a continuaoión se rela­
cionan; para cuya celebración se ha se­
ñalado el día 7 de marzo próximo, a las 
doce ho-as, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—El precio fijado por las par­
tes es el del 75 por loo de la suma de 
7.722.000 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos cuantos de­
seen tomar parte en la subasta, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante Ja titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Una casa sita en término de Paterna, 
poblado de La Cañada, partida del' Ba­
rranco de Rubio, compuesta de planta 
baja, servicios v escalera que da acceso 
a un piso alto. Ocupa una superficie en 
planta baja de 218.04 metros cuadrados. 
Rodeado de terreno inculto, que mide 
2 739 metros cuadrados.

Pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Moneada.

Valencia, 3 de enero de 1984 —El Ma­
gistrado-Juez, Juan Gisbert Querol. —E! 
Secretario—316-C.

VALLADOLID

Don Antonio Anaya Gómez. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 1 de Vailadolid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 1.168/1983 A, a instancia 
de Caja de Ahorros v Monte de Piedad 
de Salamanca, representada por el Pro­
curador don Manuel Martínez Martin, pa­
ra la efectividad de uñ crédito hipote­
cario en el que. una vez cumplidos los 
trámites nrevios preceptuados por 1a. Ley, 
a instancia de la parte ejecutante se sa­
ca a la venta en pública subasta, por pri­
mera vez. término de veinte días, la fin­
ca hipotecada cuya descripción es la si­
guiente:

«Urbana: Vivienda letra A, en la plan­
ta cuarta, de la casa sita en Vailadolid, 
en la calle Rioseco, números 3, 5, 7, 9 
y 11 antiguos, sin número moderno-, ocu­
pa una superficie útil d? 84 metros y 
21 decímetros cuadrados y construida de 
118 metros v 74 decímetros cuadrados. 
Consta de «hall», varios habitaciones, co­
cina y baño. Linda: Al frente, con des­
cansillo de escalera, ascensor y patio 
de luces; derecha, entrando, con patio 
de luces, Máximo Beltrán y Marino Jam- 
brino; a la izquierda la- vivienda letra 
B, y al fondo, con calle Rioseco. Cuota 
de 3,26 por 100.»

La subasta se celebrará en este Juz­
gado el dia 1 de marzo próximo, a las 
once de la mañana, y se advierte a los 
licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 1.095.384.92 pese­
tas, que es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se ad­
mitirá postura inferior a dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado o es­
tablecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta, sin lo cual 
no serán admitidos, y que el remate pue­
de hacerse a calidad de ceder a un tír- 
cero.

Tercero.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a Que se refiere la rs- 
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en Secreta­
ria: que ss entenderá que todo licitador 
acepta como bastante 'a titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los



preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Valladolid a 10 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio 
Anaya Gómez.—El Secretario.—16.904-C.

*

Don Antonio Anaya Gómez, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 1 de Vaiiadoiid,

Hago sabsr: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 594/L982-A, a instancia de 
Caja de Ahorros y Mente de Piedad de 
Salamanca, representada por el Procu­
rador don Manusl Martínez Martín, pe­
ra la efectividad de un crédito hipoteca­
rio, en el que, y una vez cumplidos los 
trámites previos preceptuados por la Ley, 
a instancia de la parte ejecutante as sa­
ca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, la 
finca hipotecada cuya descripción es la 
siguiente:

«Planta cuarta, vivienda letra B, núme­
ro 13 de orden, de la casa número 7 de 
la calle Gallegos de esta ciudad de Va- 
lladolid, compuesta de varias habitacio­
nes y servicios. Ocupa una superficie útil 
de 60 metros y 89 decímetros cuadrados, 
según el título, y según la- calificación 
definitiva tiene una superficie construida 
de 98 metros y 30 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, corredor o descansillo 
de la escalera, patio de luces y vivienda 
letra C de la misma planta; por la de­
recha, entrando, patio de luces, dicha 
vivienda letra C y calle Gallegos; por 
la izquierda, patio de luces y vivienda 
letra A de igual planta, y por el fondo, 
de Pedro Rico.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 al tomo 528, libro 152, felio 
228. finca 16.107 inscripción tercera.

La subasta Se celebrará en este Juzga­
do el día 21 de febrero próximo, a las 
once de la mañana, y se advierte a los 
lidiadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 1.650.000 pesetas, 
que es el pactado en la escritura dá cons­
titución de hipoteca, y que no se admiti­
rá postura inferior a dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado o es­
tablecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta, sin lo cual 
no serán admitidos, y que el remate pue­
de hacerse a calidad dje ceder a un ter­
cero.

Tercero.—Que los ositos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la re­
gla 4.a del artcíulo 131 fie la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que tndo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Dado en Valladolid ec 13 de diciembre 
de 1903.—El Magistrado-Juez, Antonio 
Anaya Gómez.—El Secretario —16.905 C.

VELEZ-MALAGA

Doña Angela María Murillo Bordallo, Juez 
de Distrito de Vélez-Málaga, en funcio­
nes de Juez de Primera Instancia de 
la misma y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 660 de 1983, se sigue expedien­

te a instancia de doña María Jiménez 
Escobar, para declarar el fallecimiento 
de su esposo don Rafael Ortega Jiménez, 
nacido el 21 de julio de 1915, hijo de 
Francisco y de Nieves, estado casado, 
que tuvo su último domicilio en Torrox 
(Málaga), y que al parecer falleció en 
combate.

Para que cualquier persona que lo con­
sidere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el men­
cionado expediente. •

Dado en Vólez-Málpga a 12 de diciem­
bre de 1983.—La Juez de Distrito, Angela 
María Murillo Bordallo.—El Secretario.— 
17.113-E. 1.a 18-l-lw84

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto

Don Santiago Campillo Buscgrons, Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
de Vilafranca del Penedés y su par­
tido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de juicio de procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 28/1983, a instancias de Caja de 
Ahorros del Penedés, que goza del bene­
ficio de pobreza, representada por el Pro­
curador señor Seguí García, contra Anto­
nio Escuder Arnabat y Ana Ortega Urán, 
en reclamación de 2.128.118,24 pesetas, en 
los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias 
los bienes que luego se relacionarán y 
con sujeción a las siguientes íondiciones:

Primera.—Los bienes objeto de remate 
han sido tasados pericialmente en la su­
ma de 3.485.000 y servirá de tipo en esta 
primera subasta el mismo, no admitién­
dose posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte' en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec­
to el 10 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la misma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 

Tercera.—El acto del remate tendrá lu­
gar en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado el dia 27 de febrero de 1984, y hora 
de las diez.

Cuarta.—Que los autos y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a de dicho 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se en­
cuentran de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado.

Quinta—Que se entiende que todo lici­
tador los acepta como bastantes.

Sexta —Que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferente, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematan­
te las acepta y queda subrogado a las 
responsabilidades de las mismas, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Bienes objeto de subasta
«Entidad número ocho.—Piso primero, 

puerta tercera, de la casa sita en Vila­
franca del Penedés, en el paseo Rafael 
Soler (en el título, prolongación del paseo 
Rafael Soler) número 39 (antes sin núme­
ro). Se compone de recibidor, comedor- 
estar, cocina, despensa, aseo, baño, cua­
tro habitaciones, terraza y además un 
trastero situado en el terrado del edificio. 
Tiene una superficie de 113 metros 37 
decímetros cuadrados, de los cuales 5 me­
tros 72 decímetros cuadrados correspon­
den a la terraza. Undante: Por su fren­
te, con la caja de la escalera; izquierda, 
entrando, piso primero, segunda; dere­
cha, piso primero, cuarta; por el fondo, 
finca de los consortes señores Jané-Fi- 
gueres; por encima, con la planta segun­
da, y por debajo, con la planta baja. 
Coeficiente: 3,37 por 100.

Inscrito en el Registro de la Prpiedad 
de Vilafranca del Penedés al tomo 796,

libro 298, folio 179, finca 13.498, inscrip­
ción tercera.

Y en su virtud, para su oportuna pu­
blicación expido el presente en Vilafranca 
del Penedés a 9 de diciembre de 1993.— 
El Juez de Primera Instancia, Santiago 
Campillo Buscarons.—El Secretario.— 
10.34Ú-A.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MANIS ES 

Edictos

Don' Andrés Sánchez Hernanz, Juez de 
Distrito con prórroga de jurisdicción, 
en este Juzgado,
Por el presente, hago saber: Que en 

el juicio de faltas 225/83, seguido entre 
partes se dictó la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
como sigue:

«Sentencia.—Manises (Valencia) a die­
ciséis de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres,

Vistos por el señor Juez de Distrito don 
Andrés Sánchez Hernanz el presente jui­
cio verbal dé faltas seguido entre partes, 
de una, el Ministerio Fiscal y Felipa Gi­
ménez de la Casa, y de otra, Bartolomé 
Fijo Fernández, sobre daños.

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a las partes implicadas con reserva de 
acciones civiles, declarando de oficio las 
costas de este juicio.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a Bartolomé Fijo Fernández, que 
en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero y domicilio, expido la presente, 
que libro en Manises a 9 de diciembre 
de 1983.—El Juez de Distrito, Andrés Sán­
chez 'Hernanz.—El Secretario.—17.120-E.

*

Don Andrés Sánchez Hernanz,- Juez de 
Distrito con prórroga de jurisdicción, 
en este Juzgado,
Por el presente, hace saber: Que en 

el juicio de faltas número 148/83, seguido 
entre partes se dicto la siguiente senten­
cia, cuyo encabezamiento y parte diaposi­
tiva dice como sigue:

«Sentencia.—Manises (Valencia! a vein­
ticuatro de junio de mil novecientos 
ochenta y tres,

Vistos por el Juez de Distrito don José 
Ricargo Miquel Martínez el presente jui­
cio verbal de faltas seguido entre partes 
de, una, el Ministerio Fiscal y Francisco 
Palacios Moreno, y de otra, Tomás López 
Guerrero y "Grúas Hurma, S.iL.”, sobre 
daños de tráfico.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a íomás López Guerrero como autor res­
ponsable de una falta del artículo 600 del 
Código Penal a la pena de dos mil pe­
setas de multa y que indemnice a Fran­
cisco Palacios Moreno en la cantidad de 
quince mil pesetas, por los daños ocasio­
nados según informe pericial y al pago 
de las costas de este juicio.

Así por, digo, así como al pago de inte­
reses conforme al artículo 921 bis de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, declarando 
la R.C.S. de "Grúas Hurma, S. L.”.»

Y para que sirva de citación en forma 
a Tomás López Guerrero, que en la actua­
lidad se encuentra en ignorado paradero 
y domicilio, expido la presente, que libro 
en Manises a 9 de diciembre de 1983.—El 
Juez de Distrito, Andrés Sánchez Hernanz. 
El Secretario.^17.121-E.

*

Don Andrés Sánchez Hernanz, Juez de 
Distrito con prórroga do jurisdicción, en 
este Juzgado,

Por el presente, hace saber: Que en 
el juicio de faltas 284/83, seguido entre
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partes se dictó la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
cómo sigue:

«Sentencia.—Manises (Valencia a cator­
ce de octubre de mil novecientos ochenta 
y tres,

Vistos por el Juez de Distrito don Andrés 
Sánchez Hernanz el presente juicio verbal 
de faltas seguido entre partes, de una, 
el Ministerio Fiscal, y Felipe Tomás Ci­
ñeres, y de otra, Ramón Rey Remesa, 
sobre daños.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Ramón Ftey Remesa, como autor de 
una falta de coacción a la pena de cinco 
mil pesetas de multa, mitad de las costas 
y absolución en cuanto a los daños con 
reserva de acciones civilés y la otra mi­
tad de las costas de oficio.

Y para, que sirva de notificación en 
forma a' Ramón Rey Remesa, que en la 
actualidad se encuentra en ignorado para­
dero y domicilio, expido la presente, que 
libro en Manises a 9 de diciembre 
de 1983.—El Juez de Distrito, Andrés Sán­
chez Hernanz.—El Secretario.—17.122-E.

*

Don Andrés Sánchez Hernanz. Juez de
Distrito con prórroga de jurisdicción en
este Juzgado,

Por el presente, hace saber: Que en 
el juicio de faltas 163/82, seguido entre 
partes se dictó la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
como sigue:

«Sentencia.—En Manises (Valencia) a 
dos de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres,

Vistos por el señor Juez de Distrito don 
Andrés Sánchez Hernánz el presente jui­
cio verbal de faltas seguido entre partes, 
de una, el Ministerio Fiscal y José Alonso 
Badía, y de otra. Paulino Sánchez Calvo, 
sobre lesiones en agresión.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Paulino Sánchez Calvo como autor res­
ponsable de una falta de lesiones a la 
pena de cinco días de arresto menor, re­
prensión privada y costas del proce­
dimiento.»

Y para que sirva de citación en forma 
a José Alonso Badía, que en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero y do­
micilio, expido la presente, que libro en 
Manises a 9 de diciembre de 1983.—El 
Juez de Distrito, Andrés Sánchez Hernanz. 
El Secretario.—17.123-E.

•

Don Andrés Sánchez Hernánz. Juez de
Distrito con prórroga de jurisdicción,
en este Juzgado,

Por el presente, hace saber: Que en 
el juicio de faltas número 6/82, seguido 
entre partes se dictó la siguiente senten­
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi­
tiva dice como sigue:

«Sentencia.—Manises (Valencia) a cua­
tro de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres,

Vistos .por el Juez de Distrito don Andrés 
Sánchez Hernanz el presente juicio verbal 
de faltas seguido entre partes, de una, 
el Ministerio Fiscal y Carlos Divieso Cas­
tro, y de otra, Juan Carlos Cerrión Mon- 
déjar y R.C.S. José Jiménez Celda, sobre 
lesiones de tráfico.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Juan Carlos Cerrión Mondéjar, decla­
rando de oficio las costas de este 
juicio y una vez firme esta sentencia, 
se dicte el correspondiente título ejecutivo 
del artículo 10 del texto refundido de 
la Ley del Automóvil.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a Carlos Divieso Castro, que en 
la actualidad se encuentra en ignorado

paradero y domicilio, expido la presente, 
que libro en Manises a 9 de diciembre 
de 1983.—El Juez de Distrito, Andrés Sán­
chez Hernanz.—El Secretario.—17.124-E.

*

Don Andrés Sánchez Hernanz, Juez de 
Distrito con prórroga de jurisdicción en 
el Juzgado de Distrito de Manises,

Por el presente, hace saber: Que en 
el juicio de faltas 41/81, seguido entre 
partes se dictó la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispc-Jiva 
dice como sigue-.

«Sentencia.—Manises (Valencia) a cua­
tro de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres,

Vistos por el señor Juez de Distrito don 
Andrés Sánchez Hernanz el presente jui­
cio verbal de faltas seguido entre partes, 
de una, el Ministerio Fiscal y Miguel An­
gel Navarro Gallardo, y de otra, Antonio 
Vázquez Gómez y Salvador Aranda Na­
varro, sobre daños de tráfico.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Antonio Vázquez Gómez, como autor 
responsable de una falta de daños a la 
pena de dos mil pesetas de multa e in­
demnización a Miguel Angel Navarro Ga­
llardo en doce mil pesetas, costas del 
procedimiento más los intereses conforme 
al artículo 921 bis de la Ley de Enjuicia­
miento Civil, declarando la R.C.S. de Sal­
vador Aranda Navarro.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a Antonio Vázquez Gómez y Sal­
vador Aranda Navarro, que en la actuali­
dad se encuentra en ignorado paradero 
y domicilio, expido la presente, que libro 
en Manises a 9 de diciembre de 1983.—El 
Juez de Distrito Andrés Sánchez Hernanz. 
El Secretario.—17.125-E.

*

Don Andrés Sánchez Hernanz, Juez de 
Distrito con prórroga de jurisdicción, 
en este Juzgado,

Por el presente, hace saber: Que en 
el juicio de faltas 507/80, seguido entre 
partes se dictó la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
como sigue:

«Sentencia.—Manises (Valencia) a vein­
tiuno de octubre d e mil novecientos 
ochenta y tres,

Vistos por el Juez de Distrito Andrés 
Sánchez Hernánz el presente juicio verbal 
de faltas seguido entre partes, de una, 
el Ministerio Fiscal y Rafael Sargatal Ber- 
ga, y de otra, Francisco Pia Ferrar y 
"Automóviles Salido”, sobre daños de trá­
fico.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
las partes implicadas por falta de pruebas 
concluyentes, declarando de oficio las cos­
tas de este juicio.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a Francisco Pía Ferrer, que en 
la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero y domicilio, expido la presente, 
que libro en Manises a 9 de diciembre 
de 1983.—El Juez de Distrito, Andrés Sán­
chez Hernanz.—El Secretario.—17.126-E.

•

Don Andrés Sánchez Hernanz, Juez de 
Distrito con prórroga de jurisdicción, 
en este Juzgado,

Por el presente, hace saber-. Que en 
el juicio de faltas 149/80, seguido entre 
partes se dictó la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
como sigue:
.«Sentencia.—Manises (Valencia) a siete 
de octubre de mil novecientos ochenta 
y tres.

Visto por el señor Juez de Distrito don 
José Ricardo Miquel Martínez el presente

jucio verbal de faltas seguido entre partes 
de ,una, el Ministe/io Fiscal y Adoración 
Navarro Giménez y Manuel Guirado Cor­
tés y de otra Tomás Moreno Rojas, so­
bre lesiones en agresión.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a las partes implicadas, declarando de 
oficio las costas de este juicio.»

Y para que sirva de citación en forma 
a Adoración Navarro Giménez v Tomás 
Moreno Rojas, que en la actualidad se 
encuentran en ignorado paradero y domi­
cilio. pxpido la presente, que libro en Ma­
nises a 9 de diciembre de 1983 —El Juez 
de Distrito, Andrés Sánchez Hernanz.—El 
Secretario.—17.127-E.

*

Don Andrés Sánchez Hernanz, Juez de
Distrito con prórroga de jurisdicción,
en este Juzgado,

Por el presente, hace saber: Que en 
el juicio de faltas 88^/79, seguido entre 
partes se dictó la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
como sigue:

«Sentencia.—-Manises (Valencia) a vein­
tiuno de octubre de mil novecientos 
ochenta y tres,

Vistos por el Juez de Distrito don Andrés 
Sánchez Hernanz el presente juicio verbal 
de faltas seguido entre partes, de una, 
el Ministerio Fiscal y Gregorio Fuentes 
Pardo y R.C.S. Juan Nanci García, y de 
otra, Vicente Martínez Martínez, sobre 
daños de tráfico.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a las partes implicadas, declarando de 
oficio las costas de este juicio y una vez 
firme esta sentencia se dicte el corres­
pondiente título ejecutivo del artículo 30 
del texto refundido de la Ley del Automó­
vil con cantidad máxima a percibir el 
lesionado Gregorio Fuentes Pardo.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a Juan Ñanci García, que en la 
actualidad se encuentra en ignorado para­
dero y domicilio, expido la presente, que 
libro en Manises a 9 de diciembre 
de 1983.—El Juez de Distrito, Andrés Sán­
chez Hernanz.—El Secretario.—17.12-8-E.

*

Don Andrés Sánchez Hernanz, Juez de
Distrito con prórrotra de jurisdicción, en
este Juzgado de Distrito,

Por el presente, hace saber: Que en 
el juicio 927/79, seguido entre partes se 
dictó la siguiente sentencia, cuyo encabe­
zamiento y parte dispositiva dice como 
sigue:

«Sentencia.—Manises (Valencia) a trein­
ta de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres,

Vistos por el señor Juez de Distrito don 
José Ricardo Miquel Martínez el presente 
juicio verbal de faltas seguido entre par­
tes, de una, el Ministerio Fiscal y Teófilo 
Gómez Parra y José Luis Santiago Pérez, 
y de otra, Jesús Carabaño Gómez, sobre 
daños de tráfico.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Luis Santiago Pérez como autor 
responsable de una falta de daños, a la 
pena de cinco mil pesetas de multa e 
indemnización a Jesús Carabaño Gómez, 
en la cantidad de once mil pesetas, im­
porte de los daños ocasionados a su 
vehículo, costas del procedimiento más 
los intereses conforme al artículo 921 bis 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a José Luis Santiago Pérez, que 
en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero y domicilio expido la presente, 
que libro en Manises a 9 de diciembre 
de 1983.—El Juez de Distrito, Andrés Sán­
chez Hernanz.—El Secretario.—17.129-E.


